
Identificador : 4311096

1 / 53

IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos

39011086

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Ingeniería Civil

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Civil por la Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE CARLOS GOMEZ SAL Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 00134086L

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS MOURA BERODIA Director de la ETS de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

Tipo Documento Número Documento

NIF 13932956Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Avda. de los Castros s

39005 Santander 942201056

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 9420201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 26 de septiembre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en Ingeniería
Civil por la Universidad de Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Construcción e ingeniería
civil

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

40 0 20

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39011086 Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/postgrado/Legislación+y+Normativa
+Estudios+Oficiales+de+Posgrado.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Profundizar en el conocimiento exhaustivo y meticuloso en el campo de estudio

CG2 - Desarrollar un análisis crítico del conocimiento y herramientas existentes, su aplicabilidad y límites

CG3 - Realizar propuestas originales e innovadoras de desarrollo del conocimiento ampliando su profundidad y aplicabilidad

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Tener un conocimiento intenso y amplio de las bases teóricas que son de aplicación a la ingeniería

CE2 - Tener un conocimiento de las materias básicas que conforman el campo de la ingeniería

CE3 - Conocer en las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería, que pueden constituir una especialidad o
una línea concreta de profundización

CE4 - Ser capaz de identificar, medir, enunciar, analizar, diagnosticar, modelizar y describir científica y técnicamente una problema
del ámbito de la ingeniería

CE5 - Ser capaz de desarrollar modelos explicativos e instrumentos de análisis innovadores y originales acordes con la naturaleza
de los problemas propios de la ingeniería a partir de la experiencias observable y el análisis crítico de las propuestas propias y
ajenas disponibles

CE6 - Ser capaz de analizar integralmente problemas de ingeniería

CE7 - Ser capaz de plasmar el resultado de su trabajo en documentos que permitan la difusión, debate y explotación de los
resultados de su trabajo

CE8 - Ser capaz de dimensionar sus recursos y organizar su propio trabajo de investigación, así como los medios materiales y
humanos necesarios, para alcanzar los objetivos planteados

CE9 - Ser capaz de asumir con responsabilidad y ética su papel de invetigador en ingeniería en un contexto académico

CE10 - Ser capaz de autodiagnosticar sus carencias, definir sus necesidades de aprendizaje, establecer sus propios objetivos, aportar
el esfuerzo necesario y medios para la consecución, y evaluar los resultados conseguidos

CE11 - Ser capaz de trabajar adecuadamente en equipos multidisciplinares, incluso liderándolos

CE12 - Ser capaz de entender y evaluar el impacto de sus soluciones, resultados y decisiones en un contexto social, económico,
ambiental y global

CE13 - Ser capaz de comunicar y defender eficazmente sus ideas, oralmente y por escrito ante expertos y entre la comunidad
científica en general

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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En el Centro se constituirán los siguientes órganos de coordinación académica de los posgrados:
a) Un Coordinador de Posgrado del Centro que deberá ser profesor doctor de la UC, con dedicación a tiempo completo.
b) Al menos un responsable de cada uno de los títulos oficiales de Máster Universitario impartidos en el Centro. En caso de nombrar a varios respon-
sables, al menos uno de ellos deberá ser profesor doctor de la UC.
c) Una Comisión Académica de Posgrado del Centro, que se responsabilizará de coordinar los Másteres oficiales impartidos por el Centro y de apro-
bar el acceso y la admisión tanto a dichos Másteres como a los estudios de Doctorado de los Programas de Doctorado del Centro. Esta Comisión será
presidida por el Coordinador de Postgrado del Centro y estará formada por los responsables de cada uno de los títulos oficiales de Máster Universita-
rio impartidos por el Centro y, en su caso, por aquellos otros miembros propuestos por la Junta del Centro.

La composición concreta de estos órganos de coordinación académica será aprobada por la Junta del Centro. El acceso al master está condicionado,
por un lado, por el cumplimiento de las condiciones administrativas impuestas por la legislación vigente y, por otro lado, por el perfil del alumno.

Para acceder a las enseñanzas oficiales de master será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster

El acceso al Master se puede realizar desde titulaciones de grado del ámbito de las ingenierías o licenciaturas en ciencias, tanto de procedentes de
antiguas como de nuevas titulaciones, de ámbito nacional o internacional. No obstante, se fijarán unos requerimientos mínimos en matemáticas, físi-
ca y estadística que deben garantizar las titulaciones de grado. En su defecto, el Director del master, con el visto bueno de la Comisión Académica del
centro y una vez analizada la titulación de procedencia, podrá asignar a cada alumno hasta un máximo de 60 créditos ECTS que deberán ser cursados
antes de comenzar el programa solicitado. Excepcionalmente, si la formación complementaria necesaria no representa una carga adicional excesiva,
la citada Comisión podrá autorizar que sea cursada simultáneamente con el programa. En cualquier caso, la selección de la formación complementaria
se realizará de entre los cursos de grado que se impartan en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

En aquellos casos en los que el alumno demuestre contar con titulaciones, créditos de formación previa o experiencia profesional e investigadora ante-
rior equivalente a algunos de los aprendizajes conferidos en las titulaciones que forman parte del posgrado, la Comisión Académica del centro, a pro-
puesta razonada del responsable del master y una vez solicitada por el alumno, podrá convalidar o reconocer hasta un máximo de 10 ECTS. Los crite-
rios se establecerán sobre la base de calidad, duración y nivel de aprendizaje adquirido.

La admisión en el master estará condicionada por un proceso de selección basado en la valoración de los méritos del candidato, valorando, entre otros
aspectos, los siguientes:

- Adecuación de la formación anterior al programa seleccionado
- Calidad de la formación, calificaciones y posición relativa en su clase
- Experiencia profesional o investigadora anterior
- Cartas de recomendación
- Dominio del Inglés
- Motivación para cursar el programa
- Entrevista personal (opcional)

Una vez analizada una revisión de la documentación entregada por el solicitante oídos los grupos de investigación, la Comisión Académica del Centro
realizará una selección preliminar y concederá una preadmisión. Dicha selección se basará en criterios de valoración de méritos. Una vez realizada la
selección y en función del número de plazas, la misma Comisión Académica concederá la admisión definitiva si se cumplen los requisitos administrati-
vo necesarios.

- Al Comienzo del curso se entrega al alumno/a una ¿guía del alumno¿ en la que se incluye toda la información referente al calendario escolar, distri-
bución de horarios, guías docentes de cada asignatura, aulas y recursos materiales disponibles. Asimismo se realizarán reuniones de presentación y
socialización de los alumnos a fin de inducir un clima de confianza y colaboración entre el personal docente y los alumnos

- Asimismo, al inicio del curso se procederá a asignar a cada alumno un tutor, perteneciente al profesorado, que le asesorará y guiará en las decisio-
nes y actuaciones iniciales.
Y llevará a cabo un seguimiento personalizado del alumno para garantizar el éxito en los complementos a cursar previamente al ingreso en el master,
si ha lugar, durante su permanencia en el master, así como durante el desarrollo del trabajo de fin de master. Asimismo el tutor será el interlocutor en-
tre el alumno y los órganos de gestión del master.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Como ha sido citado en el párrafo anterior, al comienzo del curso se entrega al alumno/a una ¿guía del alumno¿ en la que se incluye toda la informa-
ción referente al calendario escolar, distribución de horarios, guías docentes de cada asignatura, aulas y recursos materiales disponibles. Asimismo se
realizarán reuniones de presentación y socialización de los alumnos a fin de inducir un clima de confianza y colaboración entre el personal docente y
los alumnos

- Asimismo, al inicio del curso se procederá a asignar a cada alumno un tutor que le asesorará y guiará en las decisiones y actuaciones iniciales.
- Todos los programas, presentaciones, apuntes, prácticas, calendario de actividades y material necesario para el desarrollo de las diferentes asigna-
turas se trasmite al alumno a través de la plataforma virtual interactiva que proporciona en cada momento. Asimismo, dicha plataforma constituye el
mecanismo por el cual los alumnos realizan o entregan al profesor gran parte de los trabajos prácticos, incluyendo la realización de test, resolución de
problemas, etc.

- El 98% de los profesores que participan en la docencia del master tienen su sede de trabajo en la misma escuela en la que se imparten las clases, y
están disponibles para los alumnos para efectuar las consultas y orientaciones que soliciten.

- A cada alumno se le asigna un tutor para el desarrollo del trabajo de fin master perteneciente al profesorado, y caso de desarrollar tareas en ámbitos
distintos a al universidad se fijará asimismo un tutor externo adscrito al centro o empresa donde se realice dicha actividad.

- Además, los alumnos reciben asesoramiento de tipo administrativo y logístico (formalización de solicitudes, matrícula, alojamiento, ....), por parte de
personal de la universidad.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino
Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.
Reconocimiento de créditos
Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.
Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.
Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.
Créditos reconocidos y créditos eximidos
Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.
Se considerarán créditos eximidos los asociados a asignaturas de la titulación de destino que el estudiante no debe-
rá cursar para obtener el título.
Transferencia de créditos
Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:

a) Estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado.
b) Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado
c) Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado.
d) Enseñanzas universitarias no oficiales.
e) Experiencia laboral o profesional.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.
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Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:
1) El reconocimiento de créditos significa la exención de cursar determinadas asignaturas del plan de destino (re-
conocimiento con cargo a asignaturas), para lo cual se exigirá que se cumplan simultáneamente las condiciones si-
guientes:
- El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número
de créditos u horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cur-
sadas.
- Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos
contenidos guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.
2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:
- Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la ti-
tulación de destino.
- El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optati-
vos que deberá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

Se constituirá en la Universidad de Cantabria la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
presidida por el Rector, o por el Vicerrector de Ordenación Académica por delegación, e integrada por los Decanos o
Directores de los Centros, el Presidente del Consejo de Estudiantes y el Jefe del Servicio de Gestión Académica.

Será competencia de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos elevar propuesta de re-
solución de los recursos de alzada al Rector, contra los acuerdos de las Comisiones de Posgrado de los Centros en
materia de reconocimiento y transferencia de créditos, así como informar aquellas solicitudes que no hayan podido
ser resueltas por las Comisiones de Posgrado de los Centros.

La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos se reunirá, en sesión ordinaria, dos veces ca-
da curso académico de acuerdo con lo establecido en los calendarios académicos y de procesos, y en sesión extra-
ordinaria a instancia del Presidente o cuando existan solicitudes pendientes de resolver.

Comisiones de Posgrado de los Centros

La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de formular y elevar al Decano/Director las propues-
tas de resolución de las solicitudes.

La Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departamentos o de los profe-
sores del Centro con el fin de informar las solicitudes presentadas.

Las solicitudes serán resueltas por el Decano/Director del Centro. Contra las resoluciones cabe formular recurso de
alzada ante el Rector de la Universidad de Cantabria.

5. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS OFICIALES DE PRIMER Y SEGUNDO CICLO Y DE GRADO

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo y de Grado en
función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas. En todo caso, el estudiante deberá cursar un mínimo, incluidos los complementos de formación,
de 60 créditos para superar el Máster, con independencia del reconocimiento de créditos que proceda por lo estable-
cido en los apartados siguientes.

6. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER Y CURSOS DE DOCTORADO

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas.
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Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de reconocimiento auto-
mático.

7. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES EXTRANJEROS DE MÁSTER
O DOCTORADO

7.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

7.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

8. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Posgrado del Centro efectuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero
establecido en el apartado 3.

Solo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una car-
ga docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado
la totalidad del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

9. RECONOCIMIENTO DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Posgrado de los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y du-
ración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha
desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demos-
trada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.
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Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realización al estu-
diante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

10. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

11. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.
Documentación requerida
Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:
¿ Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o
propios cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española:
o Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.
o Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicita el reco-
nocimiento de crédito con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrolla-
dos, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.
¿ Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros
o Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten
las asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos
en los que se realizaron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación
expresa de la nota mínima y máxima de dicho sistema.
o Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el re-
conocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desa-
rrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente
o Fotocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente
En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.
¿ Para la experiencia laboral o profesional
o Curriculum vitae
o Vida laboral de la Seguridad Social
o Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las
funciones y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño
o Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la la-
bor profesional desarrollada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.
La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:
¿ Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen, con indicación del número de créditos y califi-
cación, que son reconocidas en los estudios de destino, así como las asignaturas del plan de estudios de destino co-
rrespondientes a los créditos eximidos.
¿ Relación de asignaturas, indicando su naturaleza y número de créditos, que el estudiante necesita cursar en el
plan de estudios de destino para completar sus créditos. En el caso de los créditos optativos se le indicará la rela-
ción de asignaturas que se ofertan.
¿ Asignaturas superadas en el plan de estudios de origen y que serán transferidas al expediente de estudios de gra-
do del estudiante.
En el caso de reconocimiento de créditos por estudios no oficiales o titulaciones universitarias oficiales extranjeras
fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos contendrá:
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¿ Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son reconoci-
das en los estudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:
¿ Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas
en los estudios de destino.
Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

12. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de Máster correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:
12.1 Reconocimiento de créditos

a) Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios ofi-
ciales españoles

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la universidad, el nú-
mero de créditos, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.
El reconocimiento de créditos, tanto de formación básica como obligatoria u optativa, incluirá las calificaciones obte-
nidas por el estudiante en la formación de origen.
b) Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio
En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.
c) Reconocimiento de créditos por estudios propios
En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino.
El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.
d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional
En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.
El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

12.2 Transferencia de créditos
En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

12.3 Calificación media final del expediente
Los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia laboral o profesional, así como los créditos transferidos,
no se computarán para el cálculo de la nota media final del expediente del estudiante. Asimismo, no se computarán
aquellos reconocimientos que no tengan calificación en su expediente.
12.4 Precios por servicios académicos
Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría

Prácticas en Aula

Prácticas en Laboratorio

Tutorías

Evaluación

Trabajo en Grupo

Trabajo Autónomo

Asistencia a charlas, etc.

Seguimiento TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Resolución de ejercicios prácticos

Realización de prácticas en laboratorio

Seminarios de dudas

Evaluación de los trabajos

Talleres de trabajo en grupo

Estudio individual

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen escrito

Trabajos, individuales y/o en grup

Prácticas, individuales y/o en grupo

Presentación resultados parciales TFM

Preparación y exposición de TFM

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Descripción de modelos en ingenería civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

33

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis estadístico de variables ambientales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelo deformacional de presas puentes y taludes, métodos microgeodésicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3
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ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Mdelos de datos y metodologías de sistemas de información georreferenciada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos numéricos en hidráulica subterránea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos cartográficos, geodésicos y fotogramétricos de observación del Territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de hidrodinámica y meteorología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Herramientas básicas para hidráulica ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2
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ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Mecánica de fluidos computacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos experimentales en hidráulica ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Elementos de ingeniería ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Programación matemática en ingeniería y ciencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño geométrico de mallas espaciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3
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ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gráficos por computador aplicados a la modelización del impacto visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje se relacionan a continuación correlacionados con las competencias especificas establecidas como objetivos del master
incluidos en el epígrafe 3.1 de este documento

· El alumno caracterizará y modelará estadísticamente, dentro de las funciones de distribución habituales, los fenómenos objeto de estudio en la ingeniería a partir
del conocimiento de los estadísticos descriptivos básicos del fenómeno. Competencias CE1, CE3 y CE4.

· El alumno identificará los mecanismos de funcionamiento básico de los ecosistemas acuáticos afectados por las actuaciones técnicas, especialmente en lo que
respecta a los ciclos de materia y energía, y a los procesos físicos, químicos y biológicos que los caracterizan. Competencias CE1, CE2, CE3, CE4 y CE6.

· El alumno identificará el régimen de flujo presente en los fenómenos hidrodinámicos a los que se enfrenta, proponiendo un modelado en cada caso para el fenó-
meno, a partir de las ecuaciones funcionales pertinentes, los datos experimentales recogidos y el análisis crítico y comparativo de los resultados obtenidos por su
modelo y los elaborados por otras personas Competencias CE1, CE2, CE3, CE4 y CE5.

· El estudiante identificará los diferentes fenómenos que se producen en la atmósfera, comprenderá los procesos básicos que se desarrollan en ella y será capaz de
interpretar y manejar información meteorológica. Competencias CE1, CE2, CE3, CE4 y CE6.

· El estudiante modelará los problemas afines a la ingeniería de costas y puertos, gestión del litoral y a la hidráulica ambiental en general, identificando las ecua-
ciones descriptivas del problema y aplicando las herramientas disponibles para su resolución. Competencias CE2, CE4 y CE6.

· El estudiante modelará las ecuaciones más relevantes en los flujos medioambientales, como son los procesos de difusión, transporte y mezcla empleando herra-
mientas de cálculo numérico. Competencias CE2, CE4 y CE6.

· El alumno modelará el impacto visual de las actuaciones humanas empleando las herramientas de diseño gráfico por computador. Competencias CE3, CE4 y
CE6.

· El alumno identificará de entre los modelos numéricos elaborados por terceros los que se adaptan a las necesidades concretas que presente su campo específico
de estudio incorporando a su solución los modelos elegidos. Competencias CE2, CE4, CE5 y CE6.

· El alumno analizará el funcionamiento de fenómenos complejos a partir del modelado realizado por terceros explotando dichos modelo de cara a la obtención de
resultados y control de los procesos. Competencias CE4, CE5 y CE6.

· El alumno utilizará con soltura las herramientas de calculo, modelado y control propias del campo de la ingeniería como el software MATLAB ®,y Simulink o
equivalentes que se implementen en el futuro, así como herramientas básicas de programación de uso general en el análisis numérico y estadístico de la ingenie-
ría. Competencias CE3, CE4.

· El alumno diseñará modelos espaciales para representar fenómenos deformacionales tanto en estructuras construidas como en el terreno natural o alterado e im-
plementará en ellos los modelos de comportamiento del fenómeno específico que constituya su campo de investigación. Competencias CE2, CE3, CE4, CE5 y
CE6

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este módulo el alumno toma contacto con las fuentes básicas de datos con las que tendrá que trabajar en su trabajo como investigador, se familia-
rizará con las herramientas analíticas propias del investigador, y desarrollará las habilidades básicas de la modelización, a través de la aplicación a ca-
sos específicos simples.

En este sentido, se estudian en detalle conceptos que van desde la estadística descriptiva hasta el modelado matemático estadístico con funciones de
distribución conocidas. Dicho estudio incluye la descripción de las distintas escalas temporales de interés de las variables ambientales que el estudian-
te va a utilizar a lo largo del master.

También se estudia la hidrodinámica de los fluidos, tanto de los flujos laminares como los turbulentos, y las técnicas experimentales asociadas a los
estudios de hidrodinámica. Además, se estudian los diferentes fenómenos que se producen en la atmósfera.
Por otra parte, se imparten conocimientos sobre los aspectos generales de programación técnica que ofrece el software MATLAB ®, aplicados a la so-
lución de problemas afines a la ingeniería civil en general.

Se realiza una descripción general de las técnicas más avanzadas en la simulación numérica de diferentes tipos de flujos, con aplicación a los flujos
medioambientales y se enseñan los métodos y técnicas de laboratorio y campo empleados en el desarrollo de estudios experimentales relacionados
con la caracterización del medio acuático.

Asimismo se introducirá al alumno en la problemática de la elaboración de modelos espaciales tanto de elementos estructurales como del terreno na-
tural y de actuaciones geotécnicas de la ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Profundizar en el conocimiento exhaustivo y meticuloso en el campo de estudio

CG2 - Desarrollar un análisis crítico del conocimiento y herramientas existentes, su aplicabilidad y límites

CG3 - Realizar propuestas originales e innovadoras de desarrollo del conocimiento ampliando su profundidad y aplicabilidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener un conocimiento intenso y amplio de las bases teóricas que son de aplicación a la ingeniería

CE2 - Tener un conocimiento de las materias básicas que conforman el campo de la ingeniería

CE3 - Conocer en las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería, que pueden constituir una especialidad o
una línea concreta de profundización
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CE4 - Ser capaz de identificar, medir, enunciar, analizar, diagnosticar, modelizar y describir científica y técnicamente una problema
del ámbito de la ingeniería

CE5 - Ser capaz de desarrollar modelos explicativos e instrumentos de análisis innovadores y originales acordes con la naturaleza
de los problemas propios de la ingeniería a partir de la experiencias observable y el análisis crítico de las propuestas propias y
ajenas disponibles

CE6 - Ser capaz de analizar integralmente problemas de ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 30 100

Prácticas en Aula 15 100

Prácticas en Laboratorio 5 100

Tutorías 10 100

Evaluación 5 100

Trabajo en Grupo 5 0

Trabajo Autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Resolución de ejercicios prácticos

Realización de prácticas en laboratorio

Seminarios de dudas

Evaluación de los trabajos

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 20.0

Trabajos, individuales y/o en grup 30.0 30.0

Prácticas, individuales y/o en grupo 40.0 40.0

NIVEL 2: Aplicación de modelos de transporte y construcción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

33

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos matemáticos y aplicación a la ingeniería de tráfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos de redes de transporte público y privado con y sin congestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño de redes de transporte y almacenamiento en sistemas logísticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas de estabilización y protección en taludes y laderas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y aplicación de geosintéticos en carreteras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos de simulación de sistemas de transporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Modelos de utilidad aleatoria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Seminarios de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje se relacionan a continuación correlacionados con las competencias especificas establecidas como objetivos del master
incluidos en el epígrafe 3.1 de este documento

· Identificará las distintas circunstancias que influyen en la funcionalidad de los elementos que componen la red de transportes, conjugando las restricciones físicas
a su funcionamiento con las exigencias planteadas con la demanda de tráfico. Competencias CE1, CE2 y CE3.

· Determinará las ecuaciones funcionales que representan el funcionamiento de las componentes de una red de transporte según su diseño, mantenimiento, locali-
zación y solicitaciones de demanda. Competencias CE1, CE2 y CE3.

· Elaborará modelos matemáticos que representen integralmente el funcionamiento de los elementos de la red de transporte, determinando las variables exógenas
representativas de las acciones que la red soporta, el comportamiento de los elementos que conforman la red de infraestructuras e instalaciones, la capacidad de
dichos elementos y las condiciones en que se presta el servicio. Competencias CE1, CE2 , CE3 y CE4.

· Verificará el comportamiento previsto de los elementos constitutivos de la red de transportes y su compatibilidad con las restricciones funcionales y normativas.
Competencias CE1, CE2, CE3, CE4 y CE5.

· Diagnosticará la adecuación del funcionamiento de las redes de transporte a las exigencias ambientales globales de sostenibilidad, proponiendo estrategias co-
rrectoras en su caso. Competencias CE1, CE2, CE4, CE5 y CE6.

· Propondrá actuaciones correctoras y modelos analíticos innovadores para problemas complejos en el campo del transporte. Competencias CE1, CE2, CE4, CE5
y CE6.

· Diagnosticará problemas y deficiencias de servicio proponiendo soluciones eficaces y eficientes para su solución siguiendo prácticas convencionales innovado-
ras. Competencias CE1, CE2, CE3, CE4, CE5 Y CE6.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El módulo presenta un núcleo de asignaturas que introducen las técnicas básicas de modelización de fenómenos de transporte, cubriendo desde las
herramientas matemáticas básicas de modelización de redes, hasta los aspectos tecnológicos específicos de la ingeniería de tráfico, hasta los estu-
dios de movilidad y sus implicaciones para la actividad de los agentes y finalmente las implicaciones que las exigencias de sostenibilidad representan
en el sistema de transporte. En una segunda línea se presentan asignaturas que introducen tecnologías cosntructivas específicas que permiten un di-
seño de los elementos de transporte acorde con las exigencias planteadas por los modelos descritos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos deberán haber cursado al menos diez créditos del módulo de modelos. Estos se seleccionarán entre los ofertados en función de las asig-
naturas del presente módulo que se pretendan cursar.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Profundizar en el conocimiento exhaustivo y meticuloso en el campo de estudio

CG2 - Desarrollar un análisis crítico del conocimiento y herramientas existentes, su aplicabilidad y límites

CG3 - Realizar propuestas originales e innovadoras de desarrollo del conocimiento ampliando su profundidad y aplicabilidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener un conocimiento intenso y amplio de las bases teóricas que son de aplicación a la ingeniería

CE2 - Tener un conocimiento de las materias básicas que conforman el campo de la ingeniería

CE3 - Conocer en las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería, que pueden constituir una especialidad o
una línea concreta de profundización

CE4 - Ser capaz de identificar, medir, enunciar, analizar, diagnosticar, modelizar y describir científica y técnicamente una problema
del ámbito de la ingeniería

CE5 - Ser capaz de desarrollar modelos explicativos e instrumentos de análisis innovadores y originales acordes con la naturaleza
de los problemas propios de la ingeniería a partir de la experiencias observable y el análisis crítico de las propuestas propias y
ajenas disponibles

CE6 - Ser capaz de analizar integralmente problemas de ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 20 100

Prácticas en Aula 10 100

Prácticas en Laboratorio 10 100

Tutorías 5 100

Evaluación 5 100

Trabajo en Grupo 15 0

Trabajo Autónomo 35 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Resolución de ejercicios prácticos

Realización de prácticas en laboratorio

Seminarios de dudas

Evaluación de los trabajos

Talleres de trabajo en grupo

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 30.0

Trabajos, individuales y/o en grup 20.0 20.0

Prácticas, individuales y/o en grupo 50.0 50.0

NIVEL 2: Aplicación de modelos a ingeniería del terreno, los materiales y las estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 43

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

43

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos numéricos en ingeniería geotécnica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Patología y rehabilitación en la construcción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Seminario de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería geotécnica: túneles, excavaciones profundas y mejora del terreno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Plasticidad y mecánica de la fractura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis de la integridad de estructuras conteniendo fisuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y puesta en obra de hormigones no convencionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aleaciones metálicas en ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Puentes. Problemas especiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Cálculo avanzado en hormigón armado y pretensado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis avanzado de estructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje se relacionan a continuación correlacionados con las competencias especificas establecidas como objetivos del master
incluidos en el epígrafe 3.1 de este documento

· Identificará las distintas circunstancias resistentes en que el elemento construido se puede encontrar a lo largo de su ciclo de vida según, la naturaleza de los ma-
teriales constitutivos, los ciclos de carga sufridos, los procesos constructivos y la actuación abrasiva del medio. Competencias CE1, CE2 y CE3.

· Determinará las ecuaciones funcionales que representan el funcionamiento de los elementos constructivos según diseño original su historial de cargas y su evolu-
ción en el tiempo como son los mecanismos de aparición de fisuración. Competencias CE1, CE2 y CE3.

· Elaborará modelos matemáticos que representen integralmente el funcionamiento de las tipologías estructurales habituales, determinando las variables exógenas
representativas de las acciones que las estructuras soportan, el comportamiento de los materiales constitutivos, la capacidad portante de los elementos construi-
dos y la capacidad de soporte que el contorno puede ofrecer. Competencias CE1, CE2, CE3 Y CE4.

· Verificará el comportamiento previsto de los elementos estructurales y su compatibilidad con las restricciones funcionales y normativas. Competencias CE1,
CE2, CE3, CE4 Y CE6.

· Propondrá tipologías constructivas, actuaciones correctoras y modelos analíticos innovadores para problemas estructurales complejos. Competencias CE1, CE2,
CE4, CE5 Y CE6.

· Diagnosticará problemas y patologías estructurales proponiendo soluciones eficaces y eficientes para su solución siguiendo prácticas convencionales innovado-
ras. Competencias CE1, CE2, CE3, CE4, CE5 Y CE6.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este módulo se presentan los modelos propios del análisis avanzado de estructuras, cubriendo
1º el análisis de la influencia de la microestructura y los materiales sobre el comportamiento estructural y el proceso constructivo,
2º el análisis del comportamiento de los elementos estructuras sometidas a regímenes especiales de cargas,
3º el análisis de elementos estructurales y cimentaciones especiales 4º los instrumentos avanzados de análisis estructural.

Dentro del primer grupo se incluye una línea de contenidos en que se presentan materiales innovadores que se incluyen en estructuras y tipologías
singulares e innovadoras. Dentro del segundo grupo introduciremos el estudio de las condiciones de funcionamiento estructural de elementos someti-
dos a estados especiales de cargas, que provocan problemas estructurales específicos, dentro del tercer grupo estudiaremos el funcionamiento de es-
tructuras singulares por su dimensión y características funcionales, como son puentes, túneles etc. y en cuarto lugar se presentarán modelos avanza-
dos de análisis estructural con los que se aborda la influencia en la funcionalidad de las estructuras de la presencia de daño causado por la vida, como
fatiga, corrosión bajo tensión y otros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos deberán haber cursado al menos diez créditos del módulo 1 de desarrollo de modelos. Estos se seleccionarán entre los ofertados en fun-
ción de las asignaturas del presente módulo que se pretendan cursar.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Profundizar en el conocimiento exhaustivo y meticuloso en el campo de estudio

CG2 - Desarrollar un análisis crítico del conocimiento y herramientas existentes, su aplicabilidad y límites

CG3 - Realizar propuestas originales e innovadoras de desarrollo del conocimiento ampliando su profundidad y aplicabilidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener un conocimiento intenso y amplio de las bases teóricas que son de aplicación a la ingeniería

CE2 - Tener un conocimiento de las materias básicas que conforman el campo de la ingeniería

CE3 - Conocer en las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería, que pueden constituir una especialidad o
una línea concreta de profundización

CE4 - Ser capaz de identificar, medir, enunciar, analizar, diagnosticar, modelizar y describir científica y técnicamente una problema
del ámbito de la ingeniería

CE5 - Ser capaz de desarrollar modelos explicativos e instrumentos de análisis innovadores y originales acordes con la naturaleza
de los problemas propios de la ingeniería a partir de la experiencias observable y el análisis crítico de las propuestas propias y
ajenas disponibles

CE6 - Ser capaz de analizar integralmente problemas de ingeniería

cs
v:

 1
63

05
03

59
85

86
15

69
95

78
04

3



Identificador : 4311096

35 / 53

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 20 100

Prácticas en Aula 10 100

Prácticas en Laboratorio 10 100

Tutorías 5 100

Evaluación 5 100

Trabajo en Grupo 15 0

Trabajo Autónomo 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Resolución de ejercicios prácticos

Realización de prácticas en laboratorio

Seminarios de dudas

Evaluación de los trabajos

Talleres de trabajo en grupo

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 30.0

Trabajos, individuales y/o en grup 20.0 20.0

Prácticas, individuales y/o en grupo 50.0 50.0

NIVEL 2: Aplicación de modelos a gestión de proyectos y ordenación del territorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 17

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

17

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos de gestión de infraestructuras y políticas de servicios públicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos de evaluación de políticas y proyectos de inversión pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18
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ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos de organización y construcción del territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección de proyectos y obras en ingeniería civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Instrumentos de política ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje se relacionan a continuación correlacionados con las competencias especificas establecidas como objetivos del master
incluidos en el epígrafe 3.1 de este documento

· El alumno identificará los criterios de eficacia, eficiencia, equidad y sostenibilidad, como elementos centrales del proceso de decisión en que se enmarca su tra-
bajo como técnico, empleándolos en su proceso de decisión como técnico. Competencias CE1, CE2, CE3, CE4, CE5 Y CE6.

· El alumno identificará los incentivos que los instrumentos de políticas públicas, los sistemas de gestión en que se articulan, y las técnicas de dirección de pro-
yectos y desarrollo urbanístico que los implementan suponen para su trabajo como técnico, aplicando las técnicas reguladas y pautas de comportamiento incenti-
vadas, tanto a la hora de explotar el conocimiento convencional como desarrollando tecnologías y procedimientos innovadores. Competencias CE1, CE2, CE3,
CE4, CE5 Y CE6.

· El alumno identificará las implicaciones que para su trabajo como técnico supone la persecución de objetivos globales derivados de la política de sostenibilidad
como criterio integral que rige las actuaciones sociales, aplicándolos a su trabajo. Competencias CE1, CE2, CE3, CE4, CE5 Y CE6.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de este modulo introducen el contexto general de las decisiones que se toman en el campo de la ingeniería. En primer lugar se intro-
ducen las técnicas básicas de evaluación de alternativas en contexto de escasez, riesgo e incertidumbre. En dicho escenario introducimos técnicas de
análisis coste beneficio convencional, así como su evolución en un contexto de sostenibilidad que induce una reconsideración global del modelo. En
un segundo nivel, abordamos los problemas ligados a la planificación, dirección y ejecución de proyectos En este segundo conjunto de contenidos, in-
troducimos al alumno en el contexto de decisión que garantice una eficiencia en su ejecución, su integración en sistemas de garantía de calidad, su
adecuación a un contexto territorial que soporta las actuaciones técnicas con sus costes y beneficios, y al contexto de ejecución de los instrumentos
políticos a los que sirve.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos deberán haber cursado al menos diez créditos del módulo 1 de desarrollo de modelos. Estos se seleccionarán entre los ofertados en fun-
ción de las asignaturas del presente módulo que se pretendan cursar.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Profundizar en el conocimiento exhaustivo y meticuloso en el campo de estudio

CG2 - Desarrollar un análisis crítico del conocimiento y herramientas existentes, su aplicabilidad y límites

CG3 - Realizar propuestas originales e innovadoras de desarrollo del conocimiento ampliando su profundidad y aplicabilidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener un conocimiento intenso y amplio de las bases teóricas que son de aplicación a la ingeniería

CE2 - Tener un conocimiento de las materias básicas que conforman el campo de la ingeniería

CE3 - Conocer en las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería, que pueden constituir una especialidad o
una línea concreta de profundización

CE4 - Ser capaz de identificar, medir, enunciar, analizar, diagnosticar, modelizar y describir científica y técnicamente una problema
del ámbito de la ingeniería

CE5 - Ser capaz de desarrollar modelos explicativos e instrumentos de análisis innovadores y originales acordes con la naturaleza
de los problemas propios de la ingeniería a partir de la experiencias observable y el análisis crítico de las propuestas propias y
ajenas disponibles

CE6 - Ser capaz de analizar integralmente problemas de ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 15 100

Prácticas en Aula 15 100

Prácticas en Laboratorio 10 100
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Tutorías 5 100

Evaluación 5 100

Trabajo en Grupo 15 0

Trabajo Autónomo 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Resolución de ejercicios prácticos

Realización de prácticas en laboratorio

Seminarios de dudas

Evaluación de los trabajos

Talleres de trabajo en grupo

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 30.0 30.0

Trabajos, individuales y/o en grup 20.0 20.0

Prácticas, individuales y/o en grupo 50.0 50.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

20

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Proyecto Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 20 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

20

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje se relacionan a continuación correlacionados con las competencias especificas establecidas como objetivos del master
incluidos en el epígrafe 3.1 de este documento

· Recogiendo las fuentes de datos disponibles, dándoles el tratamiento analítico adecuado a sus necesidades. Competencias CE1 y CE2.

· Determinará de entre las herramientas disponibles las necesarias para la resolución de las cuestiones elegidas como tema de investigación. Competencias CE1,
CE2 y CE3.

· Implementará las herramientas analíticas en un modelo general soportado en las herramientas informáticas, gráficas o de otro tipo que resulten pertinentes al ca-
so estudiado. Competencias CE3, CE4 y CE5.

· Calibrará el modelo para desarrollar soluciones a casos típicos de la ingeniería. Competencias CE3, CE4 y CE5.

· Explotará el modelo para desarrollar soluciones a casos no ordinarios y/o en escenarios de riesgo e incertidumbre. Competencias CE3, CE4, CE5 y CE6.

· Redactar un documento explicativo del trabajo desarrollado donde se explique la metodología, su poder explicativo, sus limitaciones, en un registro de comuni-
cación accesible en un entorno científico, para su discusión, contraste y explotación por terceros. Competencias CE6, CE7, CE11, CE12 y CE13.

· Desarrollará su trabajo de forma autorregulada fijando consensuadamente los objetivos e hitos parciales, identificando sus necesidades, movilizando sus recursos
y esfuerzos, organizando autónomamente su trabajo y autoevaluando su cumplimiento, así como coordinando su trabajo con otros proyectos complementarios
realimentados mutuamente. Competencias CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12 y CE13.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este módulo se aplican los conceptos básicos de comportamiento basados en modelos a la resolución de casos prácticos relacionados con la es-
pecialización seguida.

El proyecto fin de master si bien puede centrarse en una disciplina concreta deberá fomentar el carácter transversal del mismo intentando aglutinar los
máximos contenidos posibles incluidos en el módulo elegido

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos deberán haber cursado al menos cuarenta créditos de módulos desarrollo de modelos (módulo 1) y 20 del módulo elegido como intensifi-
cación (Modulo 2 ó 3). El proyecto fin de master podrá cursarse simultáneamente con la optatividad, contenida en el módulo 4. También podrá cursarla
en módulos ajenos al de su intensificación o en el que no se haya seguido como especialización.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Profundizar en el conocimiento exhaustivo y meticuloso en el campo de estudio

CG2 - Desarrollar un análisis crítico del conocimiento y herramientas existentes, su aplicabilidad y límites

CG3 - Realizar propuestas originales e innovadoras de desarrollo del conocimiento ampliando su profundidad y aplicabilidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Tener un conocimiento intenso y amplio de las bases teóricas que son de aplicación a la ingeniería

CE2 - Tener un conocimiento de las materias básicas que conforman el campo de la ingeniería

CE3 - Conocer en las tecnologías, herramientas y técnicas en el campo de la ingeniería, que pueden constituir una especialidad o
una línea concreta de profundización

CE4 - Ser capaz de identificar, medir, enunciar, analizar, diagnosticar, modelizar y describir científica y técnicamente una problema
del ámbito de la ingeniería

CE5 - Ser capaz de desarrollar modelos explicativos e instrumentos de análisis innovadores y originales acordes con la naturaleza
de los problemas propios de la ingeniería a partir de la experiencias observable y el análisis crítico de las propuestas propias y
ajenas disponibles

CE6 - Ser capaz de analizar integralmente problemas de ingeniería

CE7 - Ser capaz de plasmar el resultado de su trabajo en documentos que permitan la difusión, debate y explotación de los
resultados de su trabajo

CE8 - Ser capaz de dimensionar sus recursos y organizar su propio trabajo de investigación, así como los medios materiales y
humanos necesarios, para alcanzar los objetivos planteados

CE9 - Ser capaz de asumir con responsabilidad y ética su papel de invetigador en ingeniería en un contexto académico

CE10 - Ser capaz de autodiagnosticar sus carencias, definir sus necesidades de aprendizaje, establecer sus propios objetivos, aportar
el esfuerzo necesario y medios para la consecución, y evaluar los resultados conseguidos

CE11 - Ser capaz de trabajar adecuadamente en equipos multidisciplinares, incluso liderándolos

CE12 - Ser capaz de entender y evaluar el impacto de sus soluciones, resultados y decisiones en un contexto social, económico,
ambiental y global

CE13 - Ser capaz de comunicar y defender eficazmente sus ideas, oralmente y por escrito ante expertos y entre la comunidad
científica en general

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en Laboratorio 20 100

Tutorías 15 100

Trabajo en Grupo 50 0

Asistencia a charlas, etc. 10 100

Seguimiento TFM 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de prácticas en laboratorio

Seminarios de dudas

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas, individuales y/o en grupo 50.0 50.0

Presentación resultados parciales TFM 40.0 50.0

Preparación y exposición de TFM 50.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Profesor
Asociado

7.5 33.3 5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

15 100 10

Universidad de Cantabria Ayudante Doctor 7.5 100 10

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

25 100 20

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Universidad

45 100 55

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

100 5 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Plan Estratégico Marco de los Servicios Universitarios, aprobado en Consejo de Gobierno de la UC en Febrero de 2007 para el período 2007-2010,
define entre sus objetivos:
# Objetivo 4: Disponer de un sistema de información que facilite los procesos de acreditación y evaluación de la calidad, la rendición de cuentas y el
seguimiento de los indicadores del Contrato ¿ Programa.
# Objetivo 7: Colaborar en la captación de nuevos estudiantes y mejorar la labor de información y de orientación profesional.

El Servicio de Gestión Académica desarrolla de estos objetivos, facilitando a los centros la información actualizada para el seguimiento de estos indi-
cadores y facilitando a los responsables de las titulaciones es seguimiento adecuado de los resultados obtenidos, y por tanto la definición de acciones
y políticas de mejora.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unican.es/Vicerrectorados/voa/calidad/sistemagarantia/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No es necesario procedimiento de adaptación ya que no extingue ningún plan anterior.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13932956Q JOSE LUIS MOURA BERODIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Director de la ETS de
Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00134086L JOSE CARLOS GOMEZ SAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 9420201060 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y ERNESTO ANABITARTE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Alegaciones y Punto 2.pdf

HASH SHA1 :0527E83B76695451D7122DB9689F191BB042434A

Código CSV :163043177370971451266519
Ver Fichero: Alegaciones y Punto 2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Punto 4.1 Información previa.pdf

HASH SHA1 :0102D8E81EB79D32998DA4E441C5FFAE2A4B8975

Código CSV :135317731129441680066301
Ver Fichero: Punto 4.1 Información previa.pdf
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MODIFICACIONES A LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN REMITIDA  


A LA ANECA 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACION EN INGENIERÍA CIVIL 


 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
Como se indicó en el informe provisional, se debe incluir el perfil docente del 
núcleo básico del profesorado para poder valorar su adecuación a los 
objetivos del Máster. El perfil docente es la descripción de la experiencia 
docente (asignaturas impartidas, programas específicos,…) del núcleo 
básico del profesorado (sin nombres ni curricula) en materias relacionadas 
con la temática del Máster. 
 
El apartado 6 “Personal Académico” ha sido actualizado en referencia  a los siguientes 


aspectos: 


• Se han actualizado las cifras globales de profesorado, haciendo uso de datos 


más recientes. 


• En relación a la actividad docente del profesorado se ha añadido una tabla 


que desglosa por área de conocimiento el número de profesores y sus 


quinquenios. En dicha tabla se refleja tanto el perfil del profesorado 


participante  (distribuido por áreas docentes implicadas en el titulo) como su 


experiencia a través del número de quinquenios. 
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MODIFICACIONES A LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN REMITIDA A LA 


ANECA 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACION EN INGENIERÍA CIVIL 


 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Se debe incluir el número mínimo de créditos a matricular por los 
estudiantes a tiempo parcial, el primer curso y el resto de cursos, que no 
puede ser cero y debe estar de acuerdo con la normativa de permanencia. 
 


Se han incluido los créditos mínimos que determinan la matricula a tiempo parcial 


tal y como ha sido solicitado. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se debe cambiar la etiqueta de las competencias del título en los 
resultados de aprendizaje de las materias ya que figura la etiqueta que 
tenían en la memoria verificada (competencias A, B, C, D,.. y objetivos 
específicos 1, 2 ,3) y ahora se ha modificado (CG y CE). 
 


El apartado 5 “Planificación de las enseñanzas” ha sido actualizado en referencia  a 


las etiquetas de las competencias del titulo en cada uno de los módulos que 


componen la titulación. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Se debe incluir en la memoria el porcentaje de dedicación del profesorado 
destinado al título de forma que quede garantizada su impartición. 
 
Se debe incluir el perfil docente e investigador del núcleo básico del 
profesorado para poder valorar su adecuación a los objetivos del Máster. El 
perfil docente es la descripción de la experiencia docente (asignaturas 
impartidas programas específicos,…) del núcleo básico del profesorado 
(sin nombres ni curricula) en materias relacionadas con la temática del 
Máster. El perfil investigador es la descripción de las líneas y trabajos de 
investigación del núcleo básico del profesorado relacionados con la 
temática del Máster. 
 
El apartado 6 “Personal Académico” ha sido actualizado en referencia  a los 


siguientes aspectos: 


• Se ha actualizado el porcentaje  de horas impartidas en cada categoría de 


profesorado, de tal forma que la suma total debe ser 100%, garantizando la 


impartición total del titulo. 


• Asimismo se aporta una tabla con el porcentaje de dedicación media a la 


titulación para cada una de las categorías de profesorado. 
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• En relación a la actividad docente del profesorado se ha añadido una tabla 


que sintetiza las titulaciones y universidades en las cuales han desarrollado 


su docencia el núcleo básico del profesorado del Máster en Investigación en 


Ingeniería Civil. 


• En relación a la actividad investigadora se añaden datos en relación al 


número de sexenios del profesorado, así como en una tabla donde se 


recogen las líneas de investigación del núcleo básico del profesorado del 


Máster en Investigación en Ingeniería Civil. 


 


 
 
RECOMENDACIONES: 
CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
Se recomienda incluir la justificación de los indicadores de resultados previstos que 
figuraba en la memoria verificada (En el cálculo de estos indicadores se han 
considerado los resultados históricos del doctorado de calidad del que proviene el 
presente máster. Al ser un programa de relativa corta vida (tercer año) no se 
pueden establecer valores significativos de la tasa de abandono. Por otro lado, la 
tasa de eficiencia viene condicionada por el carácter conceptualmente distinto de 
doctorado frente a máster. En la cultura del primero se encuentra ampliamente 
establecida la docencia a tiempo parcial.) 
 


Se han incluido la justificación requerida junto con un mayor detalle del cálculo de 


los citados indicadores de resultados. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 
 
El master propuesto proviene de la conversión de un doctorado con mención de calidad 
existente desde 2005. El citado programa, lleva por título "Desarrollo y aplicación de 
modelos en ingeniería civil". 
http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/postgrado/. 
 
Este programa de doctorado obtuvo la mención de calidad en los cursos 2005/2006, y 
2006/2007, respectivamente, habiéndola renovando desde entonces en las diferentes 
evaluaciones oficiales por parte de la ANECA.  
 
Este programa de doctorado ha sido durante su periodo de vigencia, y continúa siendo en la 
actualidad, una referencia en la investigación en ingeniería civil en la Universidad de 
Cantabria. Durante su periodo de vigencia más de 40 alumnos procedentes de las 
titulaciones de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, así como de otras similares han 
estado matriculados en el mismo, en muchos casos provenientes de otros programas 
relacionados con la ingeniería. El grado de éxito alcanzado por dicho programa es muy 
satisfactorio como demuestra el alto número de alumnos matriculados, actualmente 28, de 
los cuales 17 de ellos se encuentran en la fase final de elaboración de tesis. Igualmente 
destacable son las 6 tesis doctorales defendidas desde el inicio del programa. Es evidente el 
papel que cumple este programa en el procesos de promoción y renovación de profesorado 
del Centro. 
 
El planteamiento de un master de carácter investigador relacionado con la ingeniería civil es 
consecuencia inmediata de la existencia de un centro de educación superior, como la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Santander, de contrastada 
calidad y a la demanda social de técnicos cada vez mejor formados en el ámbito de la 
investigación aplicada a la ingeniería.  
 
Por otro lado, en estos últimos años se ha venido observando una demanda creciente de 
programas de doctorado de contenidos más amplios que, sin perder profundidad en 
conocimientos, proporcionan una formación integral de carácter más trasversal. Prueba de 
ello es el incremento de alumnos que se matriculan en asignaturas correspondientes a 
programas de doctorado distintos del que ofrece el departamento al que está adscrito. 
 
En la Universidad de Cantabria existen actualmente varios programas de doctorado 
relacionados con la Ingeniería Civil que conducen a una profunda especialización de los 
alumnos que los cursan en aquellas materias impartidas por los departamentos que los 
sustentan. 
 
En la lista siguiente, se indican todos los cursos de doctorado de la Universidad de Cantabria 
a los que los Ingenieros de Caminos pueden acceder en el curso 2008-09: 


- Ciencia e Ingeniería del Terreno de los Materiales (16 asignaturas) 
- Ciencia e Ingeniería Hidráulica y Ambientales (19 asignaturas) 
- Ciencia y Tecnologías Marinas (14 asignaturas) 
- Métodos de trabajo en Física experimental (17 asignaturas) 
- Geología, estudios regionales y ordenación del territorio. (9 asignaturas) 
- Ingeniería eléctrica y energética (9 asignaturas) 
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- Ingeniería estructural y mecánica ( 9 asignaturas ) 
- Ingeniería Geográfica y expresión gráfica en la Ingeniería ( 18 asignaturas) 
- Matemáticas y sus aplicaciones (12 asignaturas) 
- Transporte y Tecnología de Proyectos y Procesos (22 asignaturas) 
- Física y Ciencias de la Tierra ( 35 asignaturas) 
- Geodesia y Cartografía (28 asignaturas) 


 
Un estudio detallado de los contenidos de los programas de doctorado indicados en la tabla 
anterior, indica que un aspecto común a todos ellos es la oferta de cursos referentes al 
empleo de modelos para la simulación de diversos procesos de la Ingeniería Civil 
(Transporte, Terreno, Estructuras, Hidráulica, Urbanismo, etc.) 
 
Ello no podrá ser de otra forma dado que en la actualidad todas las ramas de la Ingeniería 
Civil y, en consecuencia los departamentos universitarios correspondientes, han establecido 
líneas de investigación para el desarrollo de tal tipo de herramientas.  
 
La extinción de los programas de doctorado reglados por el Real Decreto 778/1998 tiene un 
efecto muy acusado en la formación de investigadores en la ETS de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos al encontrarse la mayor parte de los programas de doctorados acogidos a 
dicho decreto. El nacimiento del programa de doctorado con mención de calidad mencionado 
cubría, igualmente, este problemática. En estos momentos la desaparición del mismo hace 
prioritaria la creación del master solicitado.  
 
Todo ello ha conducido, tras un periodo de reflexión profunda, que los distintos 
departamentos con docencia en la Escuela de Ingenieros de Caminos de Santander planteen 
la necesidad de crear un programa con un carácter integrador de los programas a extinguir, 
como queda patente en la denominación del mismo: master en investigación en 
ingeniería civil. 
 
Esta reflexión por otro lado, también ha surgido en el marco del proceso de transformación 
que, en la actualidad, esta viviendo la Universidad Española en su adaptación al Espacio 
Europeo de Educación Superior, que recomienda una atención preferente y un amplio 
replanteamiento de los estudios de postgrado. 
 
En lo que se refiere a la demanda social, este programa de postgrado responde a las 
inquietudes manifestadas por los colegios profesionales implicados, universidad y empresas 
del sector, con los que el grupo de profesores que han redactado esta propuesta mantienen 
una profunda relación. 
 
Por último, debe señalarse que un programa de esta naturaleza no podría llevarse a termino 
si no contara para su diseño y desarrollo con la participación activa de un profesorado de 
altísima calidad científica entre los que se incluyen, tal como puede comprobarse en los 
curricula vitarum, un Premio Telford (uno de los más prestigiosos galardones a la Ingeniería 
Civil Mundial), un Miembro de la Academia de Ingeniería, dos Premios Nacionales de Medio 
Ambiente, etc. 
 
Al margen de estas titulaciones, el profesorado del master ha participado y participa 
activamente en varios programas de otras Universidades o Instituciones, así como en la 
impartición de cursos cortos específicos en todo el mundo (España, Costa Rica, Colombia, 
Argentina, Túnez, Italia, Alemania, USA, Portugal, etc.). Entre éstos, cabe citar el Master de 
Puertos y Costas del CEDEX, dependiente del Ministerio de Fomento; el Master de Energías 
Renovables de la Universidad de Zaragoza, master de ingeniería nuclear de la Universidad 
Autónoma de Madrid; cursos de Doctorado en las Universidades de Cádiz, Oviedo, Vigo o la 


cs
v:


 1
63


04
31


77
37


09
71


45
12


66
51


9







 


  
Servicio de Gestión Académica 


 
Universidad de Calabria (Italia); o invitaciones por parte de la Asociación de Ingenieros 
Civiles de Costa Rica, la Asociación de Ingenieros Civiles de Argentina, la American Society 
of Civil Engineers, etc. 
 
Es decir, el profesorado que imparte el master cuenta con una dilatada experiencia en el 
ámbito formativo profesional e investigador que ha sido distinguido con los mayores 
reconocimientos al contar con el apoyo de las administraciones públicas más relevantes en el 
ámbito profesional correspondiente y el máximo reconocimiento a la formación de 
investigadores. 
 
Interés y relevancia académica-científica-profesional 
 
El interés y relevancia académica-científica-profesional queda bastante patente en los 
diferentes argumentos expuestos anteriormente. 
 
Desde el punto de vista científico, bastaría referirse a las propias renovaciones de las 
menciones de calidad de los Programas de Doctorado que genera el master propuesto. No 
obstante, su calidad científica es fácilmente contrastable con base en las actuales situaciones 
profesionales de los estudiantes formados, sus publicaciones y los premios obtenidos por su 
investigación. Baste citar en este apartado que entre los titulados de este programa se 
cuenta con varios becados del Ministerio de Ciencia y Tecnología. Varias tesis desarrolladas 
dentro del programa se encuentran en fase de finalización en Universidades de Suiza, 
contando con becas de formación de personal investigador. 
 
Los trabajos llevados a cabo por los investigadores que se encuentran inscritos en el 
presente programa han sido publicados en revistas de referencia como lo avala el elevado 
número de sexenios acreditados por el personal docente. 
 
Desde el punto de vista del interés profesional, la necesidad de contar con especialistas que 
tengan en su haber una buena formación multidisciplinar en ingeniería civil es evidente, un 
master de carácter investigador como el presentado, encuentra en la Universidad su 
principal valedor y su potencial demandante de titulados. En este sentido la Escuela Técnica 
Superior de ingenieros de Caminos Canales y Puertos de Santander tiene entre su personal 
docente y de apoyo a la mayor parte del alumnado que ha superado el doctorado a 
extinguir. El apoyo de este centro es imprescindible en cuanto a la correcta integración de 
los contenidos docentes con la práctica de investigación aplicada. En este sentido los 
seminarios de investigación que ofrecen los departamentos involucrados sustituyen a las 
prácticas profesionales características de los master del mismo carácter. Los seminarios son 
evaluados por el tutor de acuerdo con un impreso normalizado.  
 
Desde el punto de vista académico la formación adquirida por sus titulados abre un gran 
espectro de posibilidades. Aunque la mayor parte de los titulados que dedican actualmente 
su vida profesional a la actividad académica se encuentran en Escuelas de Ingeniería Civil, la 
formación adquirida está también asociada con cualquier otra licenciatura o postgrado 
relacionado, directa o indirectamente, con campos relacionados con la ingeniería civil como 
son ingeniería mecánica, ambiental, topografía, etc. 
 
 
 
Situación de I+D+i del sector profesional  
 
La UE se ha propuesto como meta que los países que la componen deben dedicar un 3% de 
su PIB a I+D en 2010. Eso implica que España precisaría triplicar su inversión actual en I+D 
durante ese periodo de tiempo con el fin de alcanzar dicha cota. En las últimas décadas el 
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desarrollo científico-tecnológico español ha mejorado sensiblemente gracias a las inversiones 
dedicadas a este fin por los diferentes gobiernos. Dichas inversiones, destinadas 
esencialmente a la mejora de infraestructuras científicas, la formación de investigadores en 
España y en el extranjero, la financiación de los programas nacionales de investigación y la 
financiación proveniente de los programas de la Unión Europea han permitido que España 
haya mejorado su posición en el mundo científico. Sin embargo, hay un dato que nos 
diferencia notablemente de los países más desarrollados, a saber, la inversión del sector 
privado en I+D. Aunque durante estos últimos años se ha hecho un esfuerzo notable en este 
sentido, parece ser que los resultados distan de ser los inicialmente esperados.  
 
Esto se debe probablemente al efecto sinérgico de varios factores. La falta de una cultura 
empresarial en este sentido a través de la cual el empresario de la pequeña y mediana 
empresa esté dispuesto a asumir los riesgos derivados de esta actividad; el reducido tamaño 
de la mayor parte de nuestras empresas que imposibilita destinar recursos humanos y 
materiales a I+D; etc.  
 
Pero indudablemente, hay dos factores adicionales que deben ser tenidos en cuenta. Por un 
lado, las áreas tecnológicas son, salvo excepciones en el campo de la biomedicina, las áreas 
de I+D más próximas al tejido empresarial. Sin embargo, dichas áreas generalmente en 
instituciones públicas como universidades, tienen una gran dificultad para captar capital 
humano que pueda formar en el área de la investigación y desarrollo, dado que los salarios 
no son competitivos con los ofrecidos por las empresas. Más aún, la mayor parte de las 
empresas españolas en el campo de la tecnología no consideran como mérito relevante estar 
en posesión del grado de Doctor. Por otro lado, la actividad tecnológica desarrollada en las 
Universidades suele estar, generalmente, algo alejada de la realidad de la empresa y en caso 
contrario, el Profesor o investigador universitario acaba por integrarse en el sistema 
empresarial abandonando definitivamente su carrera investigadora y docente.  
 
Todo ello se pone claramente de manifiesto en que, aunque en áreas con una mayor 
tradición científica como son la biomedicina o las ciencias básicas en general el peso relativo 
de los investigadores españoles es notable, en las áreas tecnológicas la presencia de 
investigadores nacionales es prácticamente irrelevante. Solo hay que repasar la mayor parte 
de los comités científicos de las revistas científico-tecnológicas o de los congresos 
internacionales más importantes para notar la ausencia de españoles en los mismos. 
 
Cierto es que existen en España algunos institutos o centros tecnológicos de carácter público 
o privado que intentan cubrir la brecha que queda entre la ciencia más básica y las 
necesidades científico-tecnológicas establecidas por las administraciones públicas y por el 
sector empresarial pero, en general, son pocos de ellos los que pueden mantener su 
capacidad de dar un servicio tecnológico de alto nivel con una calidad científico-técnica de 
excelencia. En este sentido en la Universidad de Cantabria existen diversos institutos y 
laboratorios acreditados que cumplen dicho objetivo. Este es, además, el perfil en el que se 
circunscribe gran parte del personal docente e investigador que colabora en el master. 
 
En el caso particular que nos ocupa, la mayor parte del I+D+i, al margen del plan Nacional o 
programas Europeos, es financiado por la administración pública a través del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología, El Ministerio de Fomento y las administraciones regionales. Asimismo, 
varias empresas del sector financian proyectos de investigación y desarrollo, aunque éstos 
suelen ser siempre cofinanciados por algunos de los programas específicos provenientes del 
Ministerio de Industria. Sí es importante destacar que, salvo excepciones, solo las grandes 
empresas del sector promueven este tipo de proyectos. 
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2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
 
Existen varias referencias en todo el mundo en el que se han puesto en marcha programas 
semejantes al aquí propuesto.  
 
Programas equivalentes, ya sea en la parte o en su totalidad pueden encontrarse en otros 
países de la Unión o en cualquier otra parte del mundo. Sin embargo, un importante valor 
añadido del master propuesto es la conjunción de todas las áreas de la ingeniería civil lo que 
le proporciona un fuerte carácter multidisciplinar. 
 
Evidentemente, tal y como se ha comentado con anterioridad, el master planteado es 
totalmente coherente con los títulos propios y oficiales de Doctorado ya existentes en la 
Universidad de Cantabria y que han mostrado en los sucesivos procesos de evaluación su 
solvencia y calidad. 
 
El Máster en Ingeniería Civil de la Universidad de Cantabria cubre las áreas de: 
 


1. Ingeniería e Infraestructura de los Transportes y la construcción 
2. Ingeniería del terreno, los materiales y las estructuras  
3. Gestión de proyectos y  ordenación del territorio   
 


Hasta hace una década, tanto a nivel español como internacional, se proponían programas 
de doctorado y másteres aislados y de contenido muy específico y concreto. Estos programas 
se centraban en la preparación profesional de los alumnos de cara a conseguir un nivel de 
especialización en un sector específico dentro del área de la ingeniería civil.  
 
En los últimos 10 años, las escuelas de ingeniería más prestigiosas a nivel mundial han 
comenzado a reorganizar las enseñanzas y han ido proponiendo programas de doctorado y 
másteres en ingeniería civil, de contenido más genérico con la posibilidad de especializarse 
en las diferentes aéreas. 
 
El máster en este nuevo contexto representa la continuación de los estudios de grado y se 
ha ido convirtiendo en una especialización en ingeniería civil donde el alumno, sin 
desvincularse del marco general de la ingeniería civil se especializa en una determinada 
área. 
 
En el contexto nacional, el “master de Ingeniería Civil” de la Universidad Politécnica de 
Cataluña presenta contenidos asimilables al aquí presentado. Dicho programa se ha 
estructurado como un programa de Master único pero con diferentes secciones, 
especializaciones e intensificaciones. Se estructura modularmente tal y como el programa 
oficial de posgrado propuesto inicialmente, y cuenta con objetivos y módulos totalmente 
compatibles con los aquí estructurados. 
 
Quiere esto decir que, con una tabla detallada de equivalencias de módulos se podría realizar 
un intercambio de alumnos y profesorado y un reconocimiento automático de créditos ECTS 
entre dichos programas.  
 
Las áreas que conforman el programa de formación multidisciplinar son: 
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El análisis estructural. 
La ingeniería de la construcción. 
La ingeniería geotécnica. 
El transporte. 
El urbanismo y la ordenación del territorio. 
La ingeniería hidráulica, ambiental y oceanográfica. 
La mecánica computacional. 


 
En Europa la Ecole Nationale des Ponts et Chausees oferta diversos programas de posgrado 
y doctorado equivalentes al master propuesto, como los “Civil engineering and construction” 
y “Transport planning, environment”. 
 
Otros másteres europeos en Ingeniería Civil se encuentran en el Reino Unido en la University 
of Leeds, Coventry University, en Italia Universitá La Sapienza, en Holanda la Delft 
University of Technology. 
 
A nivel Internacional destaca el Master of Engineering del Massachussets Institute of 
Technology (MIT), una de las mas prestigiosas universidades a nivel internacional que 
incluye las áreas de investigación en: 


Transporte. 
Medio Ambiente y calidad de las aguas. 
Estructuras. 
Geotecnología. 
 
Dentro del mismo programa se incluye el Master of Science que incluye las áreas de: 


Ingeniería Medioambiental: 
Química y Biología del Medioambiente 
Mecánica de los fluidos e ingeniería de costas 
Hidrología 
Ingeniería Geotécnica 
Ingeniería de las estructuras 


 
Para obtener el título es necesario cursar 66 unidades de las cuales 34 tienen que concernir 
a la Ingeniería Civil y Medioambiental. Dichos másteres permiten el acceso al doctorado en 
las mismas áreas antes citadas, pero llegando al menos a 150 unidades. 
 
Una estructura muy parecida la encontramos en otra prestigiosa universidad, la University of 
California. 
 
La University of Sydney presenta un programa de postgrado en Ingeniería Civil que conduce 
al título de Master of Philosophy y Doctor of Philosophy. También en este caso las áreas 
incluidas son muy parecidas a las propuesta por la Universidad de Cantabria: 


Ingeniería de los Vientos y Mecánica de los fluidos,  
Ingeniería Geotécnica,  
Ingeniería Estructural,  
Gestión de Proyectos,  
Oceanografía 
Medioambiente y Ciencias Marinas 


 
 
Referencias: 
Universidad Politécnica de Cataluña: 
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http://www.upc.es/english/estudis/masters-
eees/fitxa_master.php?id_estudi=31&id_titulacio=95&cerca=3  
Massachussets Institute of Technology (MIT): 
http://cee.mit.edu/index.pl?id=4629&isa=Category&op=show 
http://cee.mit.edu/index.pl?id=4321&isa=Category&op=show 
http://cee.mit.edu/index.pl?id=3646&isa=Category&op=show 
University of California: 
http://www.eng.uci.edu/dept/cee/grad/programs  
University of Sydney: 
http://www.civil.usyd.edu.au/future/postgraduate/research.shtml 
Ecole Nationale des Ponts et Chausees 
www.enpc.fr/fr/formations/depts/gcc/presentation_gcc.htm 
 
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1 Procedimientos Internos 


 
El plan de estudios del master ha sido elaborado coordinadamente con todos los 
departamentos con docencia en el centro aprovechando la experiencia acumulada en 
docencia de posgrado y con la vista fijada en las nuevas necesidades de formación 
requeridas tanto por los organismos investigadores como por las empresas de ingeniería civi. 
En este sentido la propuesta realizada ha sido aprobada por todos los departamentos con 
docencia en el centro y por la junta de centro. Los alumnos del doctorado de calidad del que 
este programa deriva han participado en proceso de elaboración del mismo a través de sus 
representantes. 
 
 


2.3.2 Procedimientos Externos 


 
La elaboración de la propuesta de master ha sido consultada con los colegios profesionales 
relacionados, como el Colegio de Ingenieros de Caminos Canales y Puertos y el Colegio de 
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. Las empresas más representativas del sector han 
sabido del mismo, participando en su gestación, a través de los Encuentros de Ingeniería 
Civil que cada año organiza el centro, http://www.eneic.unican.es/, en el que los 
profesionales del sector presentan en el centro, las necesidades de formación de personal. 
 
Fruto de estos encuentros la mayor parte de los alumnos de grado y posgrado entran en 
contacto con el sector de la ingeniería civil implicándose, en muchos casos, con un 
precontrato de trabajo. El centro, por su parte mantiene actualizadas las necesidades de 
formación y las expectativas requeridas a sus titulados. 
 
La mayor parte de las consultas externas realizadas lo han sido de manera informal sin que 
exista un documento que acredite, a modo de acta, las recomendaciones surgidas de las 
mismas; no obstante, enumeramos algunos de los foros consultados al respecto: 
asociaciones de antiguos alumnos de la ETS de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
la Universidad de Cantabria, eneic,  
 
Por otro lado, como es sabido el programa proviene de un doctorado con mención de calidad  
que ha sido sometido a lo largo de su recorrido a un proceso de evaluación por parte del 
mundo profesional y académico. Esto se ha conseguido gracias al permanente 
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contacto que se mantiene entre los responsables de los programas y las empresas 
receptoras de nuestros egresados. Las evaluaciones de nuestros alumnos nos sirven para ver 
si las capacidades y competencias adquiridas en el proceso de formación son adecuadas para 
las necesidades establecidas por las empresas y administraciones públicas 
 
Informe de D. Benjamín Fernandez Catedrático de la ETS de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos de la Universidad Politécnica de Cataluña. 
 
“El master en Investigación en Ingeniería Civil ofertado por la ETS de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de Cantabria de 60 ECTS es el resultado de un 
proceso de integración de un conjunto de programas de doctorado, a extinguir de acuerdo 
con la legislación vigente pero y en cualquier caso, muchos de ellos con una calidad 
contratada que garantiza la mención de calidad que tienen concedida.  
 
El master está orientado a la investigación, tiene unos objetivos claros que están de acuerdo 
con los estándares nacionales e internacionales para este tipo de estudios. En la propuesta 
se establece de forma clara los criterios de acceso y admisión, y se contempla una formación 
adicional para que los graduados en estudios con 180 ECTS puedan alcanzar los 300 ECTS 
que se requieren en Europa, y en España, para poder iniciar el período de investigación. 
 
El proceso formativo es muy flexible pues se pueden elegir materias diferentes en los 
distintos cuatro módulos formativos de la estructura, incluso en los denominados obligatorios 
en la propuesta, esto lleva  a una oferta muy generosa con 40 asignaturas, detalladas todas 
y cada una de ellas con sus objetivos, contenidos y demás atributos relevantes desde el 
punto de vista formativo, y a una organización de la docencia compleja que precisa de unos 
recursos humanos con un gran compromiso y capacidad de seguimiento y tutoría.  
 
La Escuela de Caminos y la Universidad de Cantabria ponen a disposición de los estudiantes 
y profesores del master una gran cantidad de recursos materiales disponibles lo cuál indica 
una apuesta de la institución por estos estudios. Por último y no por ello menos importantes 
se consideran con la profundidad requerida todos los asuntos relacionados con los resultados 
y de garantía de calidad, este último apartado englobado en una política más general de la 
Universidad de Cantabria” 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 
 


      


10.1.2 Cronograma de implantación 
 


El presente plan de estudios se implantará a partir del curso 2009-2010 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 
 
La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la información 
sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera de 
la propia institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y servicio, futuros 
alumnos y en general a toda la sociedad. 
 


 En relación con la información a los futuros alumnos sobre los criterios de acceso y 
admisión, procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la 
Universidad de Cantabria edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de Postgrado, 
que se distribuye tanto internamente como fuera de la institución, enviándose a 
Universidades españolas, Oficinas de Información Juvenil, Oficinas de Información 
Universitaria de Ayuntamientos, Consejería de Educación de Cantabria y Consejerías 
de Educación de toda España.  


 
Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de 
Información Académica  
http://www.unican.es/NR/rdonlyres/5E1E9CFE-36C7-4B6B-978C-
ED70FF114B0C/40769/Folletodefinitivo200809Web.pdf 


 
Además, la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos edita 
también información completa sobre las titulaciones que imparte, que está accesible al 
público a través de la página Web de la Universidad 
(http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes) y del Centro 
(http://www.unican.es/Centros/caminos/). 
 
 
Asimismo, se han elaborado carteles y trípticos informativos referentes a la titulación que se 
ha difundido por diferentes organismos y universidades. 
 
Además, se efectúa una divulgación directa por parte del personal docente e investigador del 
programa a través de los numerosos congresos nacionales e internacionales, ponencias y 
cursos en los que participa dicho personal.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1. Estructura de las enseñanzas 
 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia  


 
TABLA 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 
 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 0 


Obligatorias 0 


Optativas 40 


Prácticas externas       


Trabajo fin de Máster 20 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 
 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


 
El plan de estudios se divide en cuatro módulos, uno de carácter general y tres centrados en 
especialidades concretas.  
 
Del primero de ellos dedicado a desarrollo de modelos, deben cursarse al menos, 10 
créditos. Una vez completada la docencia del primer módulo el alumno deberá elegir un 
itinerario relacionado con los transportes y la construcción, coincidente con el módulo 2 
ó, alternativamente, un itinerario de intensificación en ingeniería del terreno, los 
materiales y las estructuras, coincidente con el módulo 3. 
 
En ambos casos deberá cursar un mínimo de 20 créditos entre la oferta del módulo elegido. 
De estos 20 créditos un máximo de 10 pueden corresponder a seminarios de investigación 
dirigidos, incluidos como asignatura dentro de dichos módulos, siendo los demás parte de las 
asignaturas incluidas en el módulo.  
 
Los 10 créditos optativos podrán elegirse entre las asignaturas del módulo 4 ó, igualmente, 
entre todas las ofertadas en el master incluso fuera del modulo seguido como itinerario. 
 
Finalmente el trabajo fin de master se realizará bajo la supervisión del tutor en un tema 
relacionado con el itinerario formativo seguido. El contenido en créditos de dicho trabajo no 
podrá superar los 20 créditos 
  
Otros aspectos relacionados con la organización de los módulos descritos se detalla a 
continuación 
 
El primer módulo aborda los aspectos generales de la ingeniería presenta una oferta de 33 
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Créditos de formación no específica. El periodo de impartición del mismo abarca 8 semanas 
correspondientes a los meses de septiembre a noviembre. Un grupo importante de 
asignaturas de este módulo son coincidentes con el módulo del master en ingeniería del 
agua denominado: MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN AMBIENTAL DE SISTEMAS 
HÍDRICOS POR LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA con lo que se realiza una optimización de 
medios de ambos programas. 
 
 
El segundo módulo desarrolla contenidos propios de especialización en aplicación de 
modelos a transporte y construcción abarcando 8 asignaturas con una carga lectiva total 
del módulo de 33 créditos. El periodo de impartición cubre 15 semanas entre los meses de 
noviembre y abril. 
 
El tercer módulo tiene carácter de especialización en aplicación de modelos a ingeniería 
del terreno, los materiales y las estructuras, quedando dividido en 11 asignaturas que 
en conjunto cubren 43 créditos. El periodo de impartición abarca 15 semanas encuadradas 
entre los meses de noviembre y abril. 
 
Finalmente el cuarto módulo llevará por título gestión de proyectos y organización del 
territorio quedando dividido en 5 asignaturas resultando una carga del módulo de 17 
créditos. El periodo de impartición de docencia tendrá lugar durante 8 semanas en los meses 
de abril y junio.  
 
El trabajo fin de master se comenzará elaborar en Abril, coincidente con el módulo 4 y 
tendrá la posibilidad de finalizar en Junio o Septiembre. 
 
El master descrito es resultado de la conversión de un doctorado con mención de calidad del 
que hereda una gran oferta de asignaturas, que en su conjunto completan 126 créditos. De 
ellos el alumno tiene que cursar 60, incluyendo el proyecto fin de master, por lo que 
prácticamente todo el master pueda diseñarse con carácter optativo.  
 
La ordenación académica ha sido diseñada intentando presentar una coherencia en los 
contenidos y en el tiempo con el objetivo de dirigir al alumno en la formación en una 
determinada intensificación sin renunciar a una formación de base transversal que abarca 
múltiples disciplinas. El alumno debe ser conducido hacia el seguimiento de un itinerario 
formativo coherente; en este aspecto la figura del tutor en el diseño de la formación a 
seguir debe ser referente. El tutor será responsable de trasladar al responsable del master ó 
a la Comisión de Posgrado los aspectos que se susciten relacionados con las necesidades 
de los alumnos al efecto de tomar las medidas de coordinación necesarias. Esta será 
responsable de todos los aspectos organizativos relacionados con el master. 
 
La Comisión Académica de Posgrado del Centro es la encargada de organizar los procesos de 
planificación de la docencia, los cuales se realizarán siguiendo los procedimientos 
establecidos oficialmente por la Universidad. Además, se encarga de velar por el 
cumplimiento de los objetivos docentes, la coordinación de los contenidos y de las 
actividades en los módulos, y gestionar los recursos humanos y materiales. 
 
A la hora de hacer cualquier tipo de planificación docente debe tenerse en cuenta el origen 
de este master como heredero de un doctorado con mención de calidad.  El tipo de 
estudiante que asiste al mismo presenta un perfil muy predeterminado de formación 
tendiendo hacia una especialización inmediata; por ello, es previsible una clara línea de 
intensificación asociada a algún módulo de los descritos con escasa transversalidad entre 
módulos.  
El programa temporal previsto incluye un primer cuatrimestre dedicado al módulo común y 
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un segundo cuatrimestre con dos módulos impartiéndose en paralelo. A pesar del gran 
número de asignaturas, el centro y los departamentos disponen de muchas aulas de 
pequeña capacidad, que permiten la impartición simultánea de varias. 
 
El diseño del programa formativo debe tener como referente la intensificación elegida y, en 
función de la misma seleccionar el itinerario más adecuado.  
 
Tabla resumen: 
 


Módulo 1:10 créditos (Elegir entre 33 ofertados) 


Módulo 2: 20 cr  


(Elegir entre 33 cr ofertados) 


Módulo 3: 20 cr  


(Elegir entre 43 cr ofertados) 


Optativas: 10 cr  


elegir entre 17 cr ofertados en módulo 4 ó entre oferta de módulos 2 ó 3 


 


Proyecto fin master:20 cr (Obligatorio) 


 
 
 


5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


  Normativa 
 


Los Programas de Intercambio que mantiene el Centro responsable de la titulación están 
regulados por el Título VII de la Normativa de Gestión Académica de la Universidad de 
Cantabria (http://www.unican.es/NR/rdonlyres/F904B85D-F16D-4E66-AFCA-72FEFBF3DE62/ 
0/NormativaGestiónAcadémica190207.pdf), “Intercambios universitarios”, que establece 
que: 
 


Los alumnos de la Universidad de Cantabria podrán realizar en el marco de 
programas de intercambio o convenios suscritos, un periodo de sus estudios 
conducentes a cualquiera de las Titulaciones en la Universidad de Cantabria 
en una universidad extranjera o española, garantizando su reconocimiento 
académico en el curso en que se realiza la estancia 


 
http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/Nor


mativa.htm 
 


Esta Normativa regula convocatorias, ayudas, elaboración y modificación del plan de 
estudios, tareas de los coordinadores y otros asuntos de índole académica o administrativa 
relativos al intercambio, ya sea que la Universidad de Cantabria actúe como institución de 
origen o de destino del estudiante. 


 
Además, el Centro dispone de su propia normativa, subordinada a la anterior y válida 


para las titulaciones impartidas por el Centro. En ella se regulan los apartados que, o bien 
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requieren ampliación de algún aspecto de la normativa general (por ejemplo, la posibilidad 
de hacer exámenes a distancia), o bien plantean problemas específicos por la naturaleza de 
las titulaciones impartidas en el Centro (por ejemplo,  posibilidad de realizar trabajos de fin 
de titulación, que están ligados a la obtención del título).  


 
 
Gestión de la movilidad 
 


La gestión de la movilidad de estudiantes se hace a dos niveles: 
  
- Gestión Centralizada. La lleva a cabo la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI, 


http://www.unican.es/WebUC/Unidades/relint/), dependiente del Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales. En esta oficina se informa y asesora a la comunidad universitaria 
sobre los diferentes programas internacionales de cooperación en el ámbito de la educación 
superior,  se coordina la puesta en marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de 
formación en que participa la Universidad y se gestionan los programas de movilidad de los 
estudiantes, ya sean internacionales o nacionales. Esta Oficina organiza los actos especiales 
(Recepción, Día Internacional), los programas de alumnos tutores, las ayudas al alojamiento 
y otras actividades. También coordina los cursos de enseñanza de español para extranjeros a 
través del Centro de Idiomas de la Universidad de Cantabria (CIUC). A nivel de gestión 
académica, la gestión de expedientes está totalmente integrada en el Sistema Informático 
de Gestión Académica de la Universidad. 
 


- Gestión descentralizada. Hay un conjunto de tareas que se llevan a cabo en el propio 
centro: 


· Tareas Administrativas, a cargo de la propia Administración del Centro (trámites de 
matrícula, inclusión de calificaciones en actas de examen, etc). 


· Tareas Académicas: Están a cargo del Coordinador de Intercambio. Existe un 
Coordinador por Titulación, que actúa como tutor de los estudiantes, y que por su cercanía 
es el primer enlace del alumno de intercambio con el Centro y con la Oficina de Relaciones 
Internacionales. Para los alumnos propios el coordinador elabora la propuesta de asignación 
de destinos, aprueba los planes de estudio y sus equivalencias, realiza un seguimiento de los 
estudios a través de los coordinadores de las instituciones de destino, asesora y aprueba las 
posibles modificaciones que se produzcan en los planes y finalmente establece las 
calificaciones interpretando las que se obtuvieron en origen. Para los alumnos de acogida, el 
coordinador les orienta académicamente y aprueba los planes acordados con los estudiantes. 
En casos especiales, es el coordinador quien busca formas de realizar equivalencias no 
directas (por ejemplo, partición de asignaturas o realización de proyectos de gran 
envergadura). Entre las tareas del coordinador también está el promover nuevos acuerdos 
bilaterales tanto internacionales como nacionales y la difusión de las convocatorias anuales. 
 
 
Ayudas 
 


Para facilitar la participación en los programas de movilidad de estudiantes la Universidad 
de Cantabria, a través de su Oficina de Relaciones Internacionales, gestiona diferentes tipos 
de ayudas a las que pueden acceder los estudiantes. 


 
La financiación para estudiantes internacionales Erasmus depende de factores que 


pueden variar en cada convocatoria, y se establece de la siguiente manera: 
· La dotación económica de las ayudas que acompañan a las plazas en el extranjero, es 


aportada por el programa Erasmus de la Unión Europea, el Ministerio de Educación y Ciencia, 
la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria, Caja Cantabria (según convenio 
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firmado con la Universidad el 2 de octubre de 2007) y la propia universidad de Cantabria. 
Todas estas ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda, beca, préstamo o subvención 
al estudio de carácter nacional, no así con otras financiadas con fondos procedentes de la 
Unión Europea. 


· Además, el Ministerio de Ciencia e Innovación, a través del Organismo Autónomo de 
Programas Educativos Europeos, dispone de una financiación específica para personas con 
discapacidad. 


· La Universidad de Cantabria suscribe un seguro de accidentes para todos los 
estudiantes seleccionados. 


· La ayuda financiera para alumnos del programa Erasmus tiene inicialmente una Beca 
Básica que se establece cada año en función de la aportación del Organismo Autónomo de 
Programas Educativos Europeos y de las disponibilidades presupuestarias de la Universidad. 


· Además se conceden becas de excelencia a los mejores expedientes que suponen un 
complemento sobre la dotación básica. (complemento de 250€/mes) 


 
Para intercambios entre universidades españolas a través del Programa SICUE, la 


financiación está desvinculada de la participación en el programa y se realiza a través de las 
becas Séneca para las que se exige una nota mínima de expediente (la participación en el 
Programa SICUE es condición necesaria, pero no suficiente para obtener financiación). 


 
En cuanto a Convenios bilaterales con América Latina se conceden diez becas de 400€ 


mensuales para toda la U.C. 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


6.1.1 Personal académico disponible  


 
La distribución de los profesores por categorías así como la dedicación media al 
Máster de cada grupo de profesores se indica a continuación 
 


Categorías de Profesor 
Nº 


% 
dedicación 
al Máster 


Nº Catedráticos de Universidad 10 35 
Profesor Titular de Universidad 18 55 
Profesor  Contratado  Doctor 6 35 
Profesores Ayudante Doctor 3 35 
Profesores Asociados 3 30 


 
 


Experiencia docente del profesorado 


Más del 50% del profesorado tiene más de 15 años de experiencia docente en 
titulaciones  del ámbito de la Ingeniería Civil; y alrededor del 25% tiene entre 5 y 10 
años de experiencia  docente en el mismo ámbito. El 25% del profesorado  restante 
son jóvenes investigadores.  El número de quinquenios acumulados por el personal 
docente es de 122.  
 
Se indican a continuación las áreas de conocimiento implicadas en la organización 
docente propuesta en el Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Civil con 
el desglose de número de profesores participantes y numero de quinquenios. En dicha 
tabla se refleja tanto el perfil del profesorado participante  (distribuido por áreas 
docentes implicadas en el titulo) como su experiencia a través del número de 
quinquenios. 
 
 


 
Catedráticos 


de 
Universidad 


Profesor 
Titular de 


Universidad 


Profesor  
Contratado  


Doctor 


Profesores 
Ayudante 


Doctor 


Profesor 
Asociado 


  Nº Quin. Nº Quin. Nº Quin. Nº Quin. Nº Quin. 
CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E 
INGENIERIA 
METALURGICA 


  3 10 1 2   1 


 
EXPRESION 
GRAFICA EN LA 
INGENIERIA 


  1 5      
 


INGENIERIA 
CARTOGRAFICA, 
GEODESICA Y 
FOTOGAMETRIA 


  1 4     1 
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INGENIERIA DE LA 
CONSTRUCCION 1 7 1 2   1   


 


INGENIERIA DEL 
TERRENO 1 6 1 1 2 1    


 
INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTUR
A DE LOS 
TRANSPORTES 


  5 17 1 3 1   


 


INGENIERIA 
HIDRAULICA 1 6 2 6      


 


MATEMATICA 
APLICADA 1 6        


 
MECANICA DE 
MEDIOS 
CONTINUOS Y 
TEORIA DE 
ESTRUCTURAS 


3 15 1    1   


 


ORGANIZACION 
DE EMPRESAS 1 5 1 2      


 


PROYECTOS DE 
INGENIERIA 1 6 1 4     1 


 


TECNOLOGIAS DEL 
MEDIO AMBIENTE 1 6   2 4    


 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


  1 4      
 


 
 
Estas áreas docentes, dentro de sus respectivos departamentos, tienen probada y 
contrastada experiencia en la docencia de sus especialidades y la han venido 
ejerciendo en varias titulaciones del ámbito de la Ingeniería Civil, lo que asegura la 
idoneidad de sus respectivos perfiles docentes 
 
A continuación se recogen las titulaciones y universidades en las cuales han 
desarrollado su docencia el núcleo básico del profesorado del Máster en Investigación 
en Ingeniería Civil. 
 


Docencia universitaria reglada impartida 
Titulación y Universidad Nivel 
Ingeniero Técnico Industrial en Mecánica - Universidad de Cantabria 1º ciclo 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas. Especialidad en construcciones 
civiles. Universidad de Cantabria 1º ciclo 
Ingeniero Técnico Industrial – Universidad de Cantabria 1º ciclo 
Ingeniero Técnico de Obras Publicas - Universidad  de Burgos 1º ciclo 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos – Universidad Politécnica de 
Madrid 2º ciclo 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos – Universidad  de Burgos 2º ciclo 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos – Universidad de Cantabria 2º ciclo  
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Graduado Superior en Ingeniería Ambiental (título propio) – Universidad 
de Cantabria 2º ciclo  
Ingeniero Industrial – Universidad de Cantabria 2º ciclo  
Grado en Ingeniería Civil – Universidad de Cantabria Grado 
Grado en Ingeniería de los Recursos Mineros – Universidad de Cantabria Grado 
Grado en Ingeniería Química– Universidad de Cantabria Grado 
Ingeniería Mecánica – Universidad de Cantabria Grado 
Máster Investigación Ingeniería Ambiental – Universidad de Cantabria 
/UPV/EHU Máster 
Máster Ingeniería Ambiental – Universidad de Cantabria/UPV/EHU Máster 
Master in European Construction Engineering - Universidad de Cantabria Máster 
Máster en Tecnología y Gestión de la Edificación – Universidad de 
Cantabria Máster 
Máster en Ingeniería Sanitaria y Ambiental (título propio) – Universidad 
de Cantabria Máster  
Máster en Gestión Integrada de Zonas Costeras - Universidad De 
Cantabria Máster  
Máster en Ingeniería de Costas y Puertos - Universidad De Cantabria Máster  
Máster en Gestión Ambiental De Sistemas Hídricos - Universidad De 
Cantabria Máster  
Máster en Desarrollo y Aplicación de Modelos en Ingeniería Civil - 
Universidad De Cantabria Máster  
Doctorado en Ingeniería Ambiental y de Procesos Químicos Industriales 
- Universidad Politécnica de Cartagena. (Mención de calidad) 


Doctora
do 


Doctorado en Ingeniería Ambiental. Universidad de Cantabria – 
Universidad del País Vasco (Euskal Herriko Unibersitatea) Mención 
Calidad y Mención Excelencia (desde 2007) 


Doctora
do 


Doctor Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos – Universidad 
Politécnica de Madrid 


Doctora
do 


Doctorado en Ciencia e Ingeniería Hidráulica y Ambiental - Universidad 
De Cantabria 


Doctora
do 


Ciencias del Mar. Universidad De Cantabria 
Doctora
do 


Ingeniería de Caminos, Canales Y Puertos. Universidad De Burgos 
Doctora
do 


Doctorado en Hidráulica Ambiental - Universidad De Cantabria 
Doctora
do 


Doctorado en Ciencias y Tecnologías Marinas - Universidad De 
Cantabria 


Doctora
do 


 
 
Respeto a la experiencia Investigadora, el personal docente del master tiene 
acumulado 46 sexenios. El 60% tiene dos o más sexenios de investigación 
reconocidos. Alrededor del 70% del profesorado tiene más de 10 años de actividad 
investigadora en el ámbito científico. 
  
Respecto del perfil investigador en la tabla adjunta se recogen las líneas de 
investigación del núcleo básico del profesorado del Máster en Investigación en 
Ingeniería Civil. 
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Área Matemática Aplicada  


Ecuaciones Funcionales.  
Inteligencia Artificial 
Estadística de valores extremos.  
Fiabilidad.  
Optimización.  
Programación matemática. 
A alta velocidad ferroviaria. 
Modelización en fatiga de materiales. 
 


Área Ingeniería Ambiental 


Tratamientos biológicos avanzados de aguas. 
Biorrecuperación de suelos. 
Calidad de aguas. 
Modelización ambiental. 
Ingeniería de Vertederos 
Gestión de Residuos Urbanos. 
Contaminación de la escorrentía urbana.  
Redes de alcantarillado y sus efectos sobre el medio 
receptor. Tratamiento de aguas residuales urbanas en 
tiempo de lluvia. 


Área Ingeniería de la 
Construcción 


Gestión del conocimiento en la construcción y formación 
online para ingenieros. 
Diseño de equipos y desarrollo de nuevos sistemas 
constructivos. 
Construcción sostenible. 
Sistemas flexibles para la estabilización de taludes y 
contención de caídas de rocas. 
Caracterización de geosintéticos y estudio de nuevas 
aplicaciones. 


Área Urbanismo y 
Ordenación del Territorio. 


Ordenación urbana. 
Planificación territorial. 
Impactos de las redes de transporte. 
Sistemas de información geográfica y representación 
cartográfica   .                 
Ordenación de espacios industriales. 
Suelo y vivienda. 
Movilidad urbana sostenible. 


Área Ingeniería 
Cartográfica. 


Sistemas de Información Geográfica en Ingeniería. 
Modelos cartográficos. 
Geodesia Espacial. 
Fotogrametría. 


Área Economía. Economía Ambiental. 
Recursos Naturales Energía y Cambio Climático. 


Área Ingeniería Estructural. Mecánica Computacional de los Medios Continuos. 


Área Ingeniería de los 
Transportes. 


Redes de Transporte. 
Optimización de Sistemas de Transporte. 
Transporte y Medio Ambiente. 
Ingeniería Ferroviaria. 
Transporte Público. 
Modelos de demanda. 
Intermodalidad, ITS y Logística Portuaria. 
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Área Edificación. 


Tecnología de estructuras de fábrica y hormigón. 
Estudios previos de construcciones existentes y análisis de 
procesos patológicos. 
Metodologías de intervención de construcciones del 
patrimonio histórico. 
Benchmarking del sector construcción. 


Área Ingeniería del Terreno. 


Tratamiento de suelos blandos con columnas de grava. 
Análisis experimental del comportamiento resistente del 
contacto entre distintos tipos de geosintéticos. 
Utilización de escorias de acería eléctrica en la mejora de 
suelos marginales para su empleo en terraplenes.  
Propiedades mecánicas de los residuos sólidos urbanos. 
Comportamiento de suelos marinos frente a acciones de 
anclaje de las plataformas offshore. 
Comportamiento de suelos blandos.  
Rotura frágil de suelos y rocas. 
Túneles.  
Mejora del terreno 


Área Ingeniería 
Oceanográfica. 


Ingeniería de costas. 
Morfodinámica de playas. 
Estabilidad de diques en talud.  
Energías renovables marinas. 


Área Ingeniería Carreteras. 


Firmes de carreteras. 
Suelos y explanaciones de carreteras. 
Tráfico. 
Aparcamientos. 


Área Ingeniería de los 
Materiales. 


Diseño y caracterización de hormigones y materiales 
pétreos.  Comportamiento de los elementos que conforman 
la superestructura de vía de ferrocarril. 
Comportamiento mecánico de los materiales. 
Mecánica de la fractura. 
Integridad estructural. 
Análisis de fallos. 
Corrosión y deterioro de aleaciones metálicas. 
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6.1.2 Otros recursos humanos disponibles 


Dada la especificidad del master, éste es impartido en su práctica totalidad por 
personal de plantilla de la universidad no precisando personal docente de apoyo. 
Todo el personal de apoyo asociado al master mantiene una relación contractual 
directa o indirecta con la Universidad. 


El centro pondrá a disposición del master el personal administrativo del mismo. Se 
trata de un grupo de personas con gran capacidad de gestión , como demuestra el 
hecho de ser los responsables de la misma en un centro con mas de 1.500 
alumnos. Por otra parte los departamentos participantes tienen asignado personal 
de laboratorio que se encargará de  ayudar y , en su caso, mostrar los equipos y 
técnicas de trabajo. laboratorios,…. 
 
Perfil:       
 
Perfil:       
 


6.1.3. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


No se requiere 
 


6.1.4 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


La Universidad de Cantabria asume el compromiso de defender la igualdad entre 
hombres y mujeres como un principio jurídico universal, y de perseguir el objetivo 
de la eliminación de desigualdades entre sexos. En cumplimiento de este 
compromiso, se ha creado Comisión Transversal de Igualdad, dependiente del 
Vicerrectorado de Campus y Desarrollo Social, que está trabajando para el 
desarrollo de un Plan de Igualdad de la UC, y velará por el cumplimiento de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de hombres y mujeres 
en todos los ámbitos de la vida universitaria. 
 
A este respecto, el uso del masculino genérico a lo largo de este documento será 
utilizado con el objetivo de facilitar su lectura, no significará en ningún momento la 
utilización sexista del lenguaje, con las connotaciones que éste implica. 
 
En relación con el principio de igualdad de oportunidades y de no discriminación de 
personas con discapacidad, la Universidad de Cantabria mantiene desde el año 
2005 convenios con el IMSERSO y la Fundación ONCE para el desarrollo de 
proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas en todos los edificios de la 
Universidad. Gracias a estos convenios se prevé todos los edificios sean plenamente 
accesibles en 2010. 
 
Actualmente se desarrolla también un proyecto conjunto con la Fundación ONCE 
para la accesibilidad informática de personas con discapacidad. 
 
Además desde el año 2005 se mantiene un convenio con el Gobierno de Cantabria a 
través de la Dirección General de Asuntos Sociales para la atención a personas con 
discapacidad, que presta toda la atención personal y académica necesaria a los 
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estudiantes con que lo solicitan. 
 
La Universidad de Cantabria está comprometida socialmente con el desarrollo de 
una cultura de paz y de valores democráticos, ratificando el Código de Conducta de 
las Universidades en materia de Cooperación al Desarrollo, elaborado por la 
Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas, apoyando iniciativas de 
ayuda al desarrollo a través de asociaciones universitarias como Universidad y 
Solidaridad, del Aula de Cooperación Internacional,  y  de la Oficina de Solidaridad y 
Voluntariado dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
El Consejo de Gobierno en su sesión de 30 de mayo de 2008 aprobó el "Plan de 
Desarrollo de Habilidades, Valores y Competencias Transversales para los 
Graduados de la Universidad de Cantabria" en el que, dentro del "Programa de 
formación en valores, competencias y destrezas personales", se incluye el 
"Subprograma de formación en valores y derechos". 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
Durante el proceso de planificación del master se ha recopilado información 
referente a la nueva demanda de perfiles profesionales con requerimientos tanto 
técnicos como de científicos a nivel nacional e internacional. El objetivo de este 
proceso es tener en cuenta estas necesidades y adaptar la oferta del programa final 
a la demanda existente. 
 
Por ello se ha recogido información al respecto de: Colegio de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, empresas del sector de la ingeniería civil en todos sus 
ámbitos (constructivo y de proyecto)  y todas sus áreas (infraestructuras de 
transporte, infraestructuras hidráulicas, estructuras, estudios geotécnicos, 
materiales, etc.), asociaciones de (ICE Institute of Civil Engineers, ASCE American 
Society of Civil Engineers, ITE Institute of Transportation Engineers, ) grupos de 
investigación de prestigiosas universidades (Massachusetts Institute of Technology, 
University of California, Northwestern University, Univesity of Cornell, , GKSS, )  y 
finalmente se ha consultado a los propios alumnos que han participado en los 
últimos 4 años en el programa de doctorado. 
 
Con toda la información recopilada se ha realizado un análisis de los diversos y 
variados requerimientos de tal manera que se tengan en cuenta todas las 
demandas y la propuesta final de master logre dar respuesta a cada una de ellas. 
En concreto se extrajeron ideas tanto para el bloque común así como para cada 
unas de los bloques en que se divide el master. 
 
RECURSOS DISPONIBLES: 
 
Los recursos disponibles de la Universidad de Cantabria que pone a disposición de 
los alumnos, principalmente a través de las instalaciones de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Santander, son los 
siguientes: 
 


 A través del departamento de TRANSPORTES Y TECNOLOGÍA DE 
PROYECTOS Y PROCESOS:  


o En el Área de Ingeniería e Infraestructuras de los Transportes: sala 
de equipos informáticos equipados con periféricos y el software 
específico de transportes: Modelación de sistemas de transporte a 
nivel macro (Estraus, Transcad y Saturn), modelación y simulación a 
nivel micro (Aimsun), estimación de modelos econométricos 
(Limdep), Análisis de intersecciones de tráfico (Sidra) y Sistemas de 
Información Geográfica (MapInfo y Transcad) 


o En el Área de Caminos y Aeropuertos: laboratorio de Caminos y 
Aeropuertos con maquina de ensayos de materiales de carretera : 
Marshall , presas de compresión , maquina de pista , maquina de 
desgaste de los Ángeles , índice CBR , ll, estufas , bañeras , péndulo 
TRRL, permeámetro LCS, etc. así como software de 
dimensionamiento de firmes.  


o En el Área de Construcción (Laboratorio FIDICA): Con equipamiento 
para diseño de nuevas estructuras de pavimentos permeables, 
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análisis de hidrocarburos en agua y evaluación de biodegradación y 
análisis del comportamiento hidráulico de pavimentos permeables.  


o En el Area de Construcción (Laboratorio LAGUC): Con equipamiento 
para ensayos de geosintéticos, análisis de las aplicaciones actuales 
de geosintéticos y desarrollo de nuevas aplicaciones de los 
geosintéticos http://www.giteco.unican.es/ 
 


 A través del departamento CIENCIA E INGENIERIA DEL TERRENO Y DE LOS 
MATERIALES:  


o Laboratorio de Ciencia e Ingeniería de Materiales (LADICIM): 
Laboratorio con un sofisticado equipamiento científico que le permite 
abordar tanto la caracterización a escala microestructural 
(microscopía electrónica de barrido, difracción de rayos X...) como la 
caracterización mecánica de los materiales (máquinas de ensayos 
dinámicas, bancadas de ensayos estáticos y dinámicos, péndulo 
instrumentado de impacto, máquina de tracción 
lenta...). http://www.ladicim.unican.es/ 


 
EQUIPAMIENTO RELEVANTE 
Denominación 
MÁQUINAS UNIVERSALES DINÁMICAS DE ENSAYOS MECÁNICOS UNIAXIALES (10, 2 
DE 25 Y 100 TM.) 
BANCADA RANURADA PARA ENSAYOS MECÁNICOS MULTIAXIALES DE CARÁCTER 
DINÁMICO 
PRENSAS HIDRÁULICAS PARA ENSAYOS DE COMPRESIÓN (HASTA 150 TM.) 
MÁQUINA ESTÁTICA SERVOHIDRÁULICA (HASTA 150 TM.) 
MÁQUINA DE DOBLADO ALTERNATIVO DE ALAMBRES DE PRETENSADO 
MÁQUINA DE TRACCIÓN DESVIADA DE CORDONES DE ACERO DE 7 ALAMBRES 
MÁQUINAS DE RELAJACIÓN DE ALAMBRES Y CORDONES DE PRETENSADO 
MÁQUINA PARA ENSAYOS DE TRACCIÓN A BAJA VELOCIDAD DE DEFORMACIÓN 
EQUIPO INSTRUMENTADO DE ENSAYOS DE IMPACTO 
MICRODURÓMETRO Y DURÓMETRO 
MICROSCOPIO ÓPTICO 
MICROSCOPIO ELECTRÓNICO DE BARRIDO 
MICROANÁLISIS POR ENERGÍA DISPERSIVA DE RAYOS-X 
SISTEMA DE ANÁLISIS Y TRATAMIENTO DE IMÁGENES 
SERVICIO GENERAL DE DIFRACCIÓN DE RAYOS-X 
BATERÍA DE HORNOS DE TRATAMIENTOS TÉRMICOS 
CÁMARA DE NIEBLA SALINA PARA ENSAYOS DE CORROSIÓN ACELERADA 
RUGOSÍMETROS 
APLICACIONES INFORMÁTICAS PARA EL ANÁLISIS MEDIANTE ELEMENTOS FINITOS 


 
LABORATORIOS EN FUNCIONAMIENTO 


Denominación  
CARACTERIZACION DE ARMADURAS 
ACTIVAS DE HORMIGON  


CARACTERIZACION DE ARMADURAS 
PASIVAS DE HORMIGON  


ENSAYOS DE DISPOSITIVOS DE 
CUBRIMIENTO  


CARACTERIZACION DE MORTEROS Y 
HORMIGONES  


ENSAYOS MECANICOS DE MATERIALES  
CARACTERIZACION DE ELEMENTOS DE  
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VIA DE FERROCARRIL 
 
 


o En el Area de Geotecnia: Laboratorio con equipos para ensayos 
geotécnicos: Corte directo en suelos, Corte directo 30x30cm, 
Compresión triaxial, Célula de Bishop-Wesley, Resistencia de 
rocas, Corte simple dinámico, Línea de asientos, Inclinómetro, 
Penetrómetro estático C.P.T. y Penetrómetro dinámico D.P.S.H 


 
 


 A través del departamento CIENCIAS Y TECNICAS DEL AGUA Y MEDIO 
AMBIENTE: 


o En el Area de Ecología: Laboratorio de Ecología y de Microbiología 
con el siguiente equipamiento: 


 
EQUIPAMIENTO RELEVANTE 
Denominación 
ESPECTROFOTOMETRO DE MASAS 
CROMOTOGRAFO DE GASES 
MICROSCOPIOS OPTICOS Y FLUORESCENCIA 
ESTEREOSCOPIOS 
LABORATORIO PORTATIL PARA ANALISIS DE CAMPO 
EQUIPAMIENTO PARA BUCEO AUTONOMO 


 


o Grupo de Emisarios Submarinos e Hidráulica Ambiental (GESHA). 
http://www.emisarios.unican.es/ 


 
o Grupo de Ingeniería Ambiental (GIA): Laboratorio de Aguas 


residuales, de Residuos, Técnicas Industriales, Plantas Piloto y 
Modelización con el siguiente equipamiento: http://www.gia-
unican.com/ 
 


 
EQUIPAMIENTO RELEVANTE 
Denominación 
ESPECTROMETRO DE ABSORCION ATOMICA 
CROMATOGRAFO DE GASES 
ANALIZADOR DE CARBONO ORGANICO TOTAL 
RESPIROMETRO 
ESPECTROFLUORIMETRO CONTINUO 
PLANTA PILOTO MOVIL DE DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES 
PLANTAS PILOTO . LABORATORIOS DE DIFERENTES PROCESOS 


 


 
o Grupo de Ingeniería Oceanográfica y de Costas: Laboratorio Canal de 


Oleaje, Canal Ola-Corriente y Tanque de Oleaje, con el siguiente 
equipamiento: http://www.gioc.unican.es/es/index.asp 
 
  EQUIPAMIENTO RELEVANTE 
Denominación 
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ANEMOMETRO LASER 
PERFILADOR LASER 
SENSORES DE PRESION Y DE NIVEL PARA MEDIDA EN CANAL DE OLEAJE 


 
 
 


 A través del departamento INGENIERIA ESTRUCTURAL Y MECANICA: 
o Grupo de Gestión y Tecnología de la Edificación (GTED): Laboratorio 


de Estructuras con el siguiente equipamiento: ensayos sobre 
elementos estructurales (losa de carga de 120 m2), pórtico de carga 
estático hasta 125 tm., pórtico de carga bidireccional estático de 250 
tm. (vertical y horizontal) e instrumentación informatizada. 
http://grupos.unican.es/gted/ 


 
 A través del departamento INGENIERIA GEOGRÁFICA Y TÉCNICAS DE 


EXPRESIÓN GRÁFICA : 
o El Área de Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría, en 


colaboración con el Gobierno de Cantabria, es responsable del 
mantenimiento de una red de estaciones permanentes GNSS 
distribuidos en la Comunidad Autónoma, que permiten la obtención 
de posiciones con precisión centimétrica en tiempo real, accediendo a 
las correcciones precisas a través de Internet. Se pone a disposición 
de los alumnos del programa 2 equipos GNSS, de última generación, 
totalmente equipados, capaces de obtener posiciones con suma 
sencillez, para la captura de información posicional y temática 
georreferenciada en campo.  


 
 A través del departamento GEOGRAFÍA, URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL 


TERRITORIO: 
o La Cartoteca fue creada hace más de quince años por el 


Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de la Universidad de Cantabria, como centro especializado en 
Cartografía destinado al apoyo a la docencia, el estudio y la 
investigación. 
http://departamentos.unican.es/geourb/ 


 
 
 


 Otro equipamiento no específico de investigación: 
 


Biblioteca: La Biblioteca de la Universidad de Cantabria (BUC) tiene el 
objetivo de contribuir al avance de la Universidad de Cantabria hacia la 
excelencia en el cumplimiento de sus funciones y el desarrollo de sus 
actividades. Para ello, y con el reto de satisfacer las necesidades y nuevos 
modelos del EEES, la Biblioteca está llevando a cabo un proceso de 
transformación para convertirse en un CRAI (Centro de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación), para lo cual desarrolla un plan de mejora de 
los recursos de información (colecciones, documentación electrónica, tareas 
de consultoría y asesoría especializada), los recursos de infraestructuras 
(espacios, instalaciones y equipamientos), y los servicios (personal, horarios 
de atención). 


 
Servicio de Informática: El Servicio de Informática (SdeI) gestiona el 
servicio tecnológico de la Universidad de Cantabria tanto relativo a los 
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alumnos como al profesorado y al personal de administración y servicios, y 
es una base fundamental de apoyo tanto a la gestión de la titulación como a 
la formación académica. El SdeI es el responsable del mantenimiento, 
renovación y actualización tanto del soporte técnico como del soporte 
humano del servicio tecnológico. 
 
Planes Piloto de Adaptación al EEES: Desde el curso 2004-2005, la 
Universidad de Cantabria ha ido desarrollando planes piloto de adaptación al 
EEES, que incluyen la adecuación de espacios en los centros. Con cargo a 
estos planes piloto los centros de la Universidad de Cantabria están 
realizando obras de adaptación de espacios docentes, y dotación de recursos 
materiales necesarios para desarrollar sus propuestas formativas. 
 


Atención a alumnos con necesidades especiales antes de su incorporación a la 
Universidad: 
 
EL Servicio de Orientación  de la Universidad de Cantabria (SOUCAN) solicita todos 
los años en el mes de marzo a todos los Centros de Secundaría que envíen la 
documentación con los informe médicos y de adaptaciones curriculares de aquellos 
alumnos que tengan algún tipo de dificultad para realizar las PAU. Una vez 
recabada esta información se pone en contacto con, el Coordinador de las PAU en la 
UC, para tomar todas las medidas necesarias, de acuerdo con los informes, para 
que estos alumnos con algún tipo de discapacidad puedan realizar las pruebas en 
igualdad de condiciones.  
De igual modo, cuando estudiantes con discapacidad acceden a la Universidad, el 
SOUCAN se pone en contacto con la Dirección del Centro correspondiente para 
informar de la situación y desarrollar las actuaciones necesarias. 
El coste es soportado por la UC y por un Convenio firmado anualmente con la 
Dirección General de Asuntos Sociales del Gobierno de Cantabria 
 
Evaluación de estudiantes con necesidades especiales.  
 
Las Normas reguladores de los procesos de evaluación de la Universidad de 
Cantabria, aprobadas por el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 16 de 
diciembre de 2008 incluyen el siguiente texto referente a la evaluación de estos 
estudiantes. 
La Universidad de Cantabria asume la obligación de asegurar que los procesos y 
mecanismos de evaluación de los estudiantes con discapacidad permitan su 
evaluación con las mismas garantías que el resto de estudiantes. 
Todos los casos de discapacidad, tanto temporal como permanente, deberán ser 
comunicados y justificados cuanto antes al Servicio del Vicerrectorado de 
Estudiantes encargado del apoyo a estudiantes discapacitados, con objeto de 
facilitar el apoyo al estudiante por parte de la Universidad. Si es posible, esta 
comunicación debería producirse en la fase de admisión. 
Será responsabilidad del SOUCAN aportar información a los profesores responsables 
de las asignaturas sobre la naturaleza de la discapacidad declarada por el 
estudiante y presentar recomendaciones sobre posibles mecanismos o ayudas para 
la evaluación, prestando apoyo para su implementación. 
En casos excepcionales, cuando la discapacidad del estudiante pueda plantear la 
adopción de adaptaciones curriculares significativas, entendiendo como tales 
cambios en la docencia, en el aprendizaje o en la evaluación que conlleven una 
modificación no trivial de los objetivos, contenidos o resultados de aprendizaje, una 
Comisión creada al efecto tendrá la autoridad delegada por el Rector y el Consejo 
de Gobierno para tomar las decisiones oportunas, que serán de obligado 
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cumplimiento tanto para los estudiantes como los profesores implicados. 
La Comisión a la que hace referencia el párrafo anterior estará constituida por 
representantes de los Vicerrectorados de Estudiantes, Ordenación Académica, 
Calidad e Innovación Educativa, un representante del Consejo de Estudiantes y el 
Decano o Director del Centro afectado. 
 
Accesibilidad de los edificios e instalaciones de la Universidad 
En el año 2005, la Universidad de Cantabria firmó un convenio con IMSERSO y 
Fundación ONCE para a tres parte iguales eliminar las barreras  arquitectónicas en 
la ETS de Ingenieros de Caminos. En el año 2006, se renovó el convenio para la 
adaptación de la ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación y el edificio 
de las Facultades de Derecho y de Ciencias Económicas y Empresariales, y en el 
2007 para la de la Facultad de Ciencias. En años sucesivos se irán realizando las 
modificaciones correspondientes en los restantes Centros de la Universidad. 
 
Además la UC está realizando la eliminación de barreras de transito por todo el 
campus, para permitir el desplazamiento de personas con movilidad reducida. 
 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Los necesarios de renovación de material de laboratorio. El material básico está 
compartido por los recursos disponibles en las titulaciones de grado, soportado por 
los planes trienales de renovación de material docente y el material más avanzado 
está soportado por los proyectos de investigación en los que participan el claustro 
de profesores del Plan de Estudios, ya que los alumnos participarán de la 
experiencia de colaboración en la actividad investigadora, más intensamente en el 
Trabajo Fin de Máster. 
 
La Universidad de Cantabria dispone de un Plan Trienal de Equipamiento docente 
destinado a cubrir las necesidades de material docente como: prácticas de 
laboratorio, ordenadores para los laboratorios, adquisición de licencias de software 
de uso común en las asignaturas de la titulación...etc. 
La Biblioteca de la Universidad de Cantabria asigna anualmente un presupuesto 
para la adquisición de bibliografía básica que utilizan los alumnos en las diferentes 
asignaturas de la titulación y permite disponer de ejemplares repetidos en número 
suficiente, conforme a la demanda del alumnado. 
Asimismo, existe otra partida presupuestaria directamente asignada a los 
Departamentos para la adquisición de Bibliografía complementaria destinada tanto 
a docencia como a investigación. 
El Servicio de Informática viene trabajando en los últimos años en conseguir que 
los miembros de la UC dispongan de licencias de software en la mejores 
condiciones posibles. Se han ido incorporando al catálogo de software licencias que 
son de interés general y cubren parte de las exigencias comunes de los usuarios. 
Como norma general, las licencias son para utilizar dentro del campus de la UC. 
La Universidad de Cantabria cuenta en su estructura con una Unidad Técnica 
responsable de todas las Obras e instalaciones que se realizan en los edificios del 
campus. 
La Universidad de Cantabria, en cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales y del Reglamento de los Servicios de Prevención constituyó su propia 
Unidad de Prevención, contando actualmente con las 3 especialidades técnicas: 
Seguridad en el Trabajo ;Higiene Industrial; Ergonomía y Psicosociología Aplicada. 
Sus objetivos fundamentales son: 
Promover la seguridad y salud de todos los miembros de la Universidad mediante 
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la implantación de una política preventiva, del plan de prevención y procedimientos 
de la actividad preventiva. 
Asesoramiento técnico al Comité de Seguridad y Salud, a la Universidad y a 
cualquier unidad/división que lo precise. 
Supervisión técnica de los trabajos realizados en materia de prevención por 
empresas externas a la Universidad. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 
8.1.1 Justificación de los indicadores 


Para valorar los resultados obtenidos y el tipo de  estudiantes que acceden al 
plan de estudios  se han considerado los siguientes indicadores:  


1. TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el  tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año 
académico más (d+1) en relación  con su cohorte de entrada.  


 
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que 
se  matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico 
(c). El numerador  es el número total de estudiantes de los contabilizados 
en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto 
(d) o en un año académico más (d+1).  


  
Graduados en "d" o en "d+1" (de los matriculados en"c") 


------------------------------------------------------------------------------ x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso "c" 


 
 


2. TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 
título el año académico anterior y que no se han matriculado en ni en ese 
año académico ni en el anterior 


 
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de 
nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus 
estudios se estima que no estarán  
matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran 
finalizarlos de acuerdo  
al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, 
dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente 
 


  
Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos "t" y "t+1" 


------------------------------------------------------------------------------------ x100 
Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 


 
n = la duración en años del plan de estudios 


 
 


3. TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de 
créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse 
matriculado a lo largo de sus estudios el  
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y 
el número total  de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse 
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Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir 
del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el 
número de graduados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 


-------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


 
 
En el cálculo de estos indicadores se han considerado los resultados históricos del 
doctorado de calidad del que proviene el presente máster. Al ser un programa de 
relativa corta vida (tercer año) no se pueden establecer valores significativos de la 
tasa de abandono. Por otro lado, la tasa de eficiencia viene condicionada por el 
carácter conceptualmente distinto de doctorado frente a máster. En la cultura del 
primero se encuentra ampliamente establecida la docencia a tiempo parcial. 
8.1.2 Valores de los indicadores 


Tasa de Graduación: 100 


Tasa de abandono: Menor de 5% 


asa de Eficiencia: Mayor de 80% 
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